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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Seeción Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU)-O favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo. 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se mdica de esta Sección: 

lOO.236.-HEXAGONO 3, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 5-4-1990, 50bre suspender la juramentación 
de nuevos Vígílantes Jurados de Seguridad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66 en 
relación c9n los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados' o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de octubre de 1990.-La Secretaria, 
. Gloria Sancho.-I3.542-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

loo.324.-S0L CARMAN SECURITY, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio del 
Interior de 4-6-1990, sobre desestimación del 
recurso de reposición promovido contra resolución 
del citado Ministerio por la que se sanciona con 
multa de 250,000 pesetas por infracción del artículo 
26.5 de la Orden de 28-10-1981.-13.554-E. 

100.327 Urgen.-Don ORLANDO EXPOSITO 
AL VAREZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia, 'sobre la denegación de la condición de 
objetor de conciencia dictada por el Consejo Nacio
nal de Objetores de Conciencia de fecha 
25-7-1990.-13.555-E. 

100.329.-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
4-6-1990, sobre infracción de la normativa regula
dora de las Empresas de Seguridad.-13.556-E, 

100,330,-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Minis.terio del Interior de fecha 
15-6-1990, sobre infracción de la normativa regula
dora de las Empresas de Seguridad.-13.557-E. 

lOO.339.-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
4-6-1990. sobre infracción del anículo 26, apana
dos:5 ;. S, de la Orden de 28-10-1981.-13.558-E. 

100.349.-Don JOSE MONTERRUBIO RODRJ
GLJEZ contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 4-6-1990, sobre sanción de 250.000 pese
tas.-'13.559-E. 

lOO.35J.-ESABE MANTENIMIENTO y CON
TROL. SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 

del Ministerio del Interior de fecha 4-6-1990, sobre 
desestimación recurso alzada contra Resolución de 
la Dirección de la Seguridad del Estado de fe<:ha 
19-7-1989.-13.560-E. 

I00.356,-Don EUSEBIO SANCHEZ LOPEZ contra 
resolución del Ministerio del Interior de fe<:ha 
12-12-1988, sobre sanción al recurrente tras la 
apertura del expediente a 1.000.000 de pesetas de 
multa por infracción de los artículos 2,4 y 12 del 
Real Decreto 1067/1989 por el que se aprueba el 
Reglamento de Juego mediante boletos.-J3.553-E. 

loo.374.-Oon JOAQUIN DE LA TORRE BAILO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 19-1-1990, sobre desestimación del re<:urso de 
alzada promovido contra el acuerdo de la Dirección 
General de la Guardia Civil de 19-5-1989 por el que 
se deniega la licencia de arma corta.-13.552-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvant¡;s en los indicados 
recursos. 

Madrid, 18 de octubre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas que se relaciona a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados. a los que han corres·. 
pendido los números que se indican de esta Sección: 

100.166.-PROSEGUR, contra resolución del Minis-
terio del Interior de fecha 4-6-1990. sobre sanción 
de 400.000 pesetas al recurrente.-J3.566-E. 

IOO.383.-AUTOPISTA VASCO ARAGONESA, 
CESA, contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 2-2-1990, sobre pago de peajes de vehícu
los de la Guardia Civil, correspondiente al mes de 
mayo de 1989. al circular por la autopista de peaje 
Bilbao-Zaragoza. -13.56 S-E. 

iOO.391.-CONFEDERACION DE ASOCIACIONES 
EMPRESARIALES DE BALEARES Y otros, contra' 
resolución del Ministerio de Obras Publicas y 
Urbanismo sobre' desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto contra resolución 
de la Junta del Puerto de Palma de M<lllor~a df" 
2-11-1989, declarándose incompetente para cono
cer de los recursos interpuestos contra la resolución 
que publica tarifas contrato de gestión del servicio 
publico.-13.567-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a Los artículos 60, 64 Y 66 en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admmistratlva. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de octubre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tu\-ieren 
intereses. dIrectos en cl mantenimiento de los mismos, 

que por las personas y EmprC'sa que se relacionan a 
continuaCIón se han formulado recursos contencIOSO
administrjIhvos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
SeC'ción: 

lOO.! 19.-Don JOSE ANTONIO ALONSO SUAREZ, 
representado por el Procurador don Javier Iglesias 
GÓmez. contra resolución del Ministerio de Justicia 
(Consejo Nacional de Objeción de Conciencia) de 
fecha 7-5-1 ~<,IU, por el que se d.enegaba al recurrente 
la condiCión de objetor de conciencia,-13.574-E. 

loo.290.-Oon JESUS MANUEL GARCIA FER
NANDEZ, representado por la Procuradora dona 
María del Angel Sanz, contrá resolución del Minis
terio de Justicia (Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia) de fecha 7-5-1990, por la que se dene
gaba al recurrente la condición de objetor de 
Conciencia.-13.576-E. 

loo.326,-Don ISIDRO BORGES VERANO, repre~ 
sentado por la Procuradora doña Maria del Carmen 
Iglesias. contra resolución del Ministerio de Justicia 
(Consejo Nacional de Objeción de Conciencia) de 
fecha '25-7·1990 por la que se denegaba al recu
rrente la condición de objetor de concien
cia.-13.577-E. 

JOOAI9.-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
19-9-1990 sobre supuesta infracción de la norma
tiva reguladora de las empresas de seguri-
dad,-13.575-E e 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, Quedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, . 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

Joo.437.-Oon ALBERTO ALONSO GUTIERREZ 
contra resolución del Ministerio de Administracio
nes Publicas de fecha 9-10-1990, sobre incompatibi
lidad a ejercer abogacía del recurrente. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la" Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como coder:nandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria SanchO.-14.282-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnada y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento 'del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
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ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

207.888.-HlLA.DOS PÚU ERAS. SOCIEDAD ANO-
NIMA, contra resolución de! Ministerio de Ecano
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 26-4-1990. sobre 
Desgravación Fiscal a la Exponación, Yocalía 
Octava, Aduanas., Sala Segunda, R.a. 4501/89-
N-1265. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta junsdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 22 de septiembre .de 1990.-El Secreta
rio.-13.734-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismo~ 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseilado~ a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.925.-AGRICULTURA y EXPORTACION, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
4-7-1990, sobre desgravación tiscal.-13503-E. 

207.927.-JOANRU, SOCIEDAD LIMITADA, contra 
el acuerdo del Ministerio de Economia y HaCienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1990, sobre desgravación 
fiscal.-13.504-E. -

207.929.-CULTIVOS PROTEGIDOS DE AGUI
LAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo 
del Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fec:ha4-7-199Q, sobre desgrnvación tiscal.-13.505-E. 

207.93L-MARI BELEN, SOCIEDAD ANONIMA 
contra el acuerdo del Min¡sterio de Economía ~ 
Hacienda (TEAC) de fecha 4-7-1990, sobre desgra'
vacíón fiscal.-13.506-E. 

207.933.-BA YONA BAJA, SOCIEDAD ANONIMA 
contra el acuerdo del Ministerio de EconOmía ~ 
Hacienda (TEAC) de fecha 4-7-1990,.sobre desgra'-
vación fiscal.-IJ.507-E . 

207.935.-GARCIA CARRION, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra e! acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 4-7-1990, sobre 
desgravación fiscal.-13.508-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Quienes 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relaciÓn co~ 
los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos-y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 27 de septiembre de- 1 990.-la Secretaria, 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las perSOnas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
ció~ se han formulado recursos contendoso-adminis
trat¡vos contra los actos reseñados, el los' que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

207.937.-PIZARRAS SAMACA, SOCIEDAD ANO. 
NIMA, contra el acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 21·6--1990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación.-13.509-E 

207.941.-TYROLIT ESPAÑOLA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hácienda (TEAC), sobre desgravación 
fiscal a la exportación.-13.51O-E. 

207.943.-BODEGAS SCHENK. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra el acuerdo del Ministerio de Econa
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 3-9·1990, sobre 
desRravadón fisca1.-13.5 I loE. 
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207.945.-CHERUBINO VAL SANGIACOMO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo del 
Ministeno de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 3-9-1990, sobre desgravación fiscal.-
13.512-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de q~~enes, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66. en 
relaClOn con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7R de septiembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades Que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos comencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se inmcan de esta 
Sección: 

207. 9'51.-COSECH EROS ABASTECEDORES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo de! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fec?a 4-7-1990, sobre desgravación fiscal a la expor
taClÓn.-13.513-E. 

207.955.-POLARCUR, SOCIEDAD LIMITADA, 
contra el acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 4-7-1990, sobre desgra
vacIón fiscal.-13.514-E. 

207.957.-INTERNATIONAL RUBBER, SOCIE
DAD ANONIMA, contra el acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-6-1990, sobre desgravación fiscal.-13.515-E. 

207.959.-ARALUCE, SOCIEDAD ANONfMA, con
tra el acuerdo del Mimsterio de Economía v 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-6-1990, sobre desgra'
vación fiscaL-13.SI6-E. 

207.961.-GIVAUDAN IBERICA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 19-7-1990. 
sobre desgravación fiscal.-13.517·E. 

207.963.-S. A. MANUFACTURAS R.CT. contra el 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19-7-1990. sobre desgravación 
fiscaL- ¡ 3.518-E. 

207.965.-INDUSTRIAS SUBINAS, SOCIEDAD 
ANONlMA, contra el acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 19-7-1990, 
sobre desgravación fisca!.-J3.5!9-E. 

207.967.-AVlLA, SOCIEDAD ANONIMA, contra el 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación.-13.520-E. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29S 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pUl!dan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de septiembre de I 990.-La Se~retaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes· tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
ción se han fOnDulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que ha 
correspondído los numeras que''' se indican de esta 
Sección: 

207.973.-RENTA INMOBILIARIA D!ORA, SOCIE_ 
DAD ANONIMA, contra el acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
20-7-1990. sobre Arbitrio sobre Incremento de! 
Valor de los Terrenos.-13.S25-E. 

207.975.-EXCMO, A YUNTA~IENTO DE 
TOLEDO contra el acuerdo del Mimsteno de 
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Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 22-6-1990, 
sobre Impuesto municipal sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos,-13.524-E. 

207.97i.-CUFICA, SOCIEDAD ANONIMA. Contra 
el acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1990, sobre óo:sgravaciórl"'-S 
fiscal.-13.51-3-E. 

207.979.-PEDRO DOMECQ, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra el acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) sobre desgravación fiscal a 
la exportación.-13.526-E. 

207.981.-HIJOS DE AOUSTIN BLAZQUEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra el acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), sobre 
desgravación fiscal a la exportación.-l3.527-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulas 64 y 66, en 'relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección'expresada~ 

Madrid, 3 de octubre de 1990.-·La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades Que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que ha 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.716.-AYUNTAMIENTO DE MADRID contra 
resolución del Ministerio de Economía 'v Hacienda 
(TEAC) de fecha 7-6--1990, sobre Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos, Vocalía 
Novena·Sala Tercera. R.O. 2.061-2-88, RS 
19588.-13.709-E. 

207.984.-MARMOLES DEL MEDlTERRANEO, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución de! 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 19-7-1990, sobre desgravación fiscal. Vocalía 
Octava-Aduanas-Sala Segunda, KG. 3.409/89, 
R.S.N. 616.-13.711-E. 

207.986.-Don JOSE MARIA OARCIA RUIZ y 
AMBULANCIAS INSULARES, S. A .. contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19-7-1990, sobre IGTE. Vocalia 
Quinta-Sala Segunda-Tráfico de Empresas. R.O. 
2.076-1-88, R.S, 2.141-88.-13.710·E. ;. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de Jos que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman_ 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 4 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

* 
$e,hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo fa~or pudieran derivarse derechos de! acto 
admifllstrativo impugnado y dI! QUlenes tuvieren 
inleft!ses·_dire{'tos en.el mantenimiento ·del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a cont¡nuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado. al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

207.989.-CUBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el acuerdo del Mifllsterio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 19-7.1990 
sobre Tráfico de Empresas. ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso_ 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 5 de octubre de 1990.-La Secreta
ria.-13.530-E. 
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Se hace saber, para-conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra Jos áCIOS resenados, a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

207.991.-ALMACENAMIENTO DE ALCOHOLES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 4-7-1990, sobre Impuestos Especia
les.-13.531-E. 

207<993.-CERLYPS, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra el acuerdo del Ministerio de Economía y 
HaCienda (TEAC) de fecha 21-6-1990, sobre desgra
vación fiscaL-13.532~E. 

207.995.-FREIXENET, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra el acuerdo del Mínísterio de Economía y 
Hacíenda (TEAC) de fecha 21-6-1990, sobre desgra~ 
vación fiscal.-13.533-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción COntencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados 6 coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 6 de octubre de 1990.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Pedro de San Pastor Oniz, Maglstrado-JUl"z del 
Juzgado de Primera Instancia número, 2 de Alcalá 
de Henares y su partido judicial. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el numero 353/1988 se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la entidad «Instala
ciones. Mantenimiento y Construcciones, Sociedad 
AnónimID,¡ (IMYCO), representada por el Procurador 
de los Tribunales don Fernando Rodriguez Serrano. y 
en el que en providencia de esta fecha se ha acordado 
convocar a los acreedores a Junta general, y para lo 
que se ha señalado el día 25 de febrero. a las diez 
treinta horas, en la sede de este Juzgado, calle 
Colegios. números 4-6, haciéndose saber a éstos que 
queda a disposición de los acreedores o sus represen
tantes legales el informe de los Interventores, las 
relaciones del activo y del pasivo, la Memoria, el 
balance, la relación de los créditos y acreedores 
preferentes y proposícíón del convenía presentado 
por el deudor. a fin de que puedan obtener las copias 
o notas. que estimen oportunas. 

y para que así conste y sirva de citación en forma 
a los acreedores y conocimiento general. expido el 
presente. que se insenará en el «Boletín Oficial dc-l 
EstadQ)~. 

Dado en Alcalá de Henares a 11 de diciembre de 
1990.-EI Magistrado-Juez. Pedro de San Pastor 
Ortiz.-EI SecretariO.-216-C. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edícto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de esta 
ciudad y su partido, en providencia dictada con esta 
fecha en los autos de juicio ordinario declarativo 
menor cuantía. bajo el número 435/1988, seguidos a 
instancias de don Alfonso Corchado Enríquez de la 
Orden, representado por el Procurador señor Sainz 
Pardo, contra doña Francisca González Olivares. 
doña Isabel Enriquez de la Orden. doña Francisca 
Enríquez de la Orden, doña Benigna Enríquez de la 
Orden. doña Concepción. doña Maria de las Merce
des. don Juan. doña Carmen Melgararehi y Enriquez 
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de la Orden y doña Dominga Rodríguez de Temple
que y Rodriguez de Templeque y contra todas las 
demás personas desconocidas o inciertas que pudie
ran tener un interés legítimo en este procedimiento. 
en cuya providencia se ha acordado emplazar a doña 
Francisca e Isabel Enríquez de la Orden y los herede
ros desconocidos e inciertos de doña Francisca Gon
zález Olivares, a fin de que en el plazo de die~ dias 
comparezcan en estos autos, personándose en la legal 
forma con la prevención que de no comparecer será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para inserción en el periódico oficial y colocación 
en los tablones de anuncios. expido el presente en 
Alcázar de San Juan a 17 de diciembre de 1990.-La 
Secretaria.-201-C. 

BALAGUER 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 74/1989. se siguen 
autos de Juicio ejeculrvo. promovidos por «Banco 
Espanol de Crédito, Sociedad AnónimID), represen
tado por el Procurador don Fernando ViJaha Escobar, 
contra don Miguel Hermindez Rodriguez, don Luis 
Hernández Hernández y doña Rosario Rodríguez 
Gime-nez. en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por termino de veinte dias y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 20 de febrero de 
1991. a las diez horas.. formando lotes separados los 
bienes embargados a los demandados antes dichos. Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. el día 20 de marzo de 1991. a las diez 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior. excepto que será sin sujeción a 
tipo, la que tendrá lugar el día 18 de abril de 1991. a 
las diez horas, celebrándose las mismas con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de Jos tipos de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a ínstancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tIpo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatarío no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad. suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. 'que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. sín destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiendose que el rematante las 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Los bienes objeto de subasta son los' siguientes; 

Lote primero.-Pieza de tierra secano sita en el 
término de Balaguer, partida Lliris. llamada tambien 
Partialles, de cabida 4 áreas 69 centi¡ireas; lindante: 
Por norte, con calle sin nombre; por este, con resto de 
finca mediante paso de 46 metros 50 centímetros de 
largo, que forma parte de la porción de finca que 
ahora se describe; por sur, con los esposos Hemández 
Rodriguez y calle Partida J uncosa, y por oeste. con 
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Francisco Gómez Baena y los mismos esposos Her
nándcz Rodríguez. En dicha porción, y en su parte 
este. comprende. en parte, un paso de 46 metros 50 
centímetros de largo, con una anchura. en su parte 
norte, de l metro 70 centímetros. y en su parte sur. de 
¡ metro 90 centímetros. Tomo 2.265. folio 127, finca 
9.850. Valorada en 4,783.000 pesetas. 

Lote segundo.-Porción de terreno sito en el tér· 
mino de Balaguer. partida Uirís. llamada tambien 
Partialles. de- superficie 490 metros cuadrados; lin
dante: Por norte, con Francisco Gómcz y Luis Her
nández: por sur, con una longitud de 13 metros 50 
dccimetros, con camino: por este. con resto de fmca 
de que se segrega, y por oeste, con José Pérez López, 
Tomo 2.035. folía 189. finca 6.306. Valorada en 
3.375.000 pesetas, 

Lote tercero,-Pieza de tierra regadía sita en el 
termino de Balaguer, partida Segona Marrada, de 65 
areas 37 centiareas; sobre parte de la misma se han 
construido las siguientes edificaciones: dos naves 
mdustrlales de forma rectangular destinadas a la cria 
de conejos. de superficie cada una ';50 metros cuadra
dos; en total. 900 metros cuadrados. compuesta de 
una sola nave de planta baja construida a base de 
paredes de bloques de hormigón y cubierta de teja y 
machiembrado: tiene la puerta de entrada o acceso 
por el viento sur. La primera de dichas naves esta en 
el lindero este de la finca, separada de dicho límite 
por un pasillo de 2 metrof'tle ancho, y la segunda a 
continuación separada de la anterior por un pasillo, 
aproximadamente. de 5 metros de ancho. Linda: Por 
este. con José Viola Riba, digo Marsel1: por el sur. con 
camino: por oeste, con Jase- Pla Hernández, y por 
norte. con acequia y con Ana Novau Mata, Tomo 
2.301. folio 29, finca 2.959. Valorada en 8.550.825 
pesetas. 

Dado en Balaguer a 24 de noviembre de 1990.-EI 
Juez.-El Secretario.-215-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de' Primera Instancia número 7 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del mículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 
200/1990_1.8 • promovidos por «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad AnónimID), y representado por el 
Procurador Antonio María Anzizu Furest. contra las 
fincas especialmente hipotecadas por Jorge Femández 
Adelantado. he acordado. por resoludón dictada en el 
dia de la fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán. cuyo 
acto tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en vía Layetana. número 10, 5.8 planta, el 
próximo día 14 de febrero. a las once horas de su 
mañana, en primera subasta; de no haber postores. se 
señala una segunda subasta el dia 14 de marzo, a las 
once horas de su mañana; y de no existir tampoco 
postores en la segunda. se señala una tercera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 16 de abril, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Prímero.-Que el tipo de ~male será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera Que será libre. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por Jo menos al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectívas 
subastas podrán hacerse pasturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquel el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 
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Quinto.-El remate podrá hacerse en calídad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní
fiesta en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámanes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del aetor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabíJidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 7.200'/)QO 
pesetas el primer lote y 2.380.000 pesetas el segundo 
lote. 

-Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa. sirva este edicto de notifi· 
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote.-Finta 1. Porción de terreno en ter
mino municipal de Sitges. partida «Camdecens». en la 
hacienda «Manso Cuadrell»-, de superficie 45 hectá
reas. Lindante: Al norte. parte camino que c9nduce a 
la masía Mas Cuadrell. parte con finca de Jase 
Cañabate. parte Pedro Arcalis, parte Nilo Lozano. 
parte Isabel Zapata. parte Narciso Vizuete y parte 
Juan Delgado; al sur. parte Juan Bordallo. parte Nilo 
Lozano. parte Isabel Zapata y parte Jase Fradera: al 
oeste. parte camino que conduce a Vallcarca. parte 
Juan Bordallo. Pedro Arcalis. parte Isabel Zapata y 
Nilo Lozano y parte Juan Ramo. Juan Delgado y 
Narciso Vizuelte, y al este. Teresa Queral Traus. Se 
halla gravada con servidumbre de paso constituida 
sobre esta finca y otras fincas de la misma proceden
cia. Registro de la Propiedad de Sitges. registral 
15973. tomo 1239, libro 299. folio 212. 

Segundo lote.-Finca 2, Porción de terreno sito en 
término municipal de Sitges, en la partida «Can 
Campdecens». en la Hacienda Manso Cuadrell. en la 
que manifiesta existe un pozo de agua situado en un 
terreno de 20 metros cuadrados y situado sobre el 
camíno que conduce a Vallcarca. y que linda: Por el 
oeste. con camino de Vallcarca y Riera de Vallcarca. 
y por el norte, sur y este. con propiedad de Pedro 
Arcalis. Inscrito el antedicho en el Registro de la 
Propiedad de Sitges al tomo 1.239, libro 299. de 
Sitges. folio 215, finca 15.974, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Pereda Gámez.-El Secreta
rio.-19Q..C 

* 
Por medio del presente se hace publico, cum

pliendo lo ordenado en resolución del dia de la fecha. 
por la ilustrísima señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de' Primera Instancia numero 39 de los de Barcelona, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, numero 
602j199Q..!.a, promovidos por «Financiera Jurídica, 
Sociedad Anónima», contra la finca especialmente 
hipotecada por doña Evelyne Comiere, sita en Platja 
d'Aro (Gerona), en calle Madrid. 2, segundo. pri
mera. la cual se saca a publíca subasta por !as veces 
que se dirán y por término de veinte días cada una de 
ellas, que tendrá lugar en la Secretaria de este Juz
gado, sita en la quínta planta del inmueble numero 12 
de la calle Bergara. de Barcelona, en la siguiente 
forma: 

En primera subasta, el próximo día ¡ 5 de febrero de 
1991, a las diez horas de la manana, al típo del precio 
tasado en la escritura de constitucion de hipoteca, o 
sea, 11.825.000 pesetas. 

En segunda suba5ta, si no concurrieren postores a la 
primera. el día 15 de marzo de 1991, a las diez horas 
de la,manana, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera. 

En tercera subasta, si tampoco hubiere postores en 
la segunda, se señala el día 15 de abril de 1991. a las 
diez horas de la mañana, la cual se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-En primera subasta no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo de tasación fijado en la 
escritura de hipoteca que se ha señalado. yen segunda 
tampoco se admitirán posturas que no cubran el 75 
por 100 de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora. en 
todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin necesidad de verificar depósito previo. 
todos los demás postores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento publico destinado al 
efecto una cantidad no inferior, cuando menos, al 20 
por 100 del tipo de la tasación. tanto en la primera 
como en segunda subasta, y en la tercera igual que en 
la segunda. 

La .consignación en el Juzgado se deberá verificar 
en la cuenta provisional de consignaciones de la 
oficina 1.000 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en plaza 
de Catalunya. 10, numero 0629-0000-18-0602-90. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto al pliego, 
el justificante del ingreso del depósito previo. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsísten~ 
tes, entendiéndose, asimismo, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero 17. Vivienda en segunda planta. 
tercera de las altas, frente derecha, del bloque II del 
edificio sito en Fanals de. Aro. término de Castillo de 
Aro, calle Madrid, sin numero. con una superficie de 
73 metros 5 decímetros cuadrados. Consta de come
dor-estar con cocina incorporada, tres dormitorios 
con armarios empotrados y dos cuartos de baño, con 
una terraza que se le sobrepone de 71 metros 87 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, vuelos de zona 
común; izquierda. hueco de escalera y patio de luces; 
derecha, vuelos de terraza y departamento numero 
13; fondo. departamento número 19. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliu de L10bregat al 
tomo- 2.041, libro 210 de Castell d'Aro, folio 63. 
finca 14.230. 

Dado en Barcelona a 29 de. noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-14-D. 

* 
Don V ictoríano Domingo Loren. Magistrado dd 

. Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
416/1990. se siguen autos de venta en pública subasta, 
promovidos por «Banco Hipotecario de Esparta. 
Sociedad Anónima». contra doña Concepción Estany 
Solé. en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de quince días y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 12 de febrero de 
199 J. a las once treinta horas. Y para el caso de' 
r,esultar desierta la primera subasta. se ha senalado 
para que tenga lugar la segunda. en el mismo lugar y 
con'.1iciones que la anterior. excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. el dia 5 
de marzo de 1991. a las once treinta horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que será 
sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 25 de 
marzo de 199 L a las once treinta horas«celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

ITI} 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores. previamente, depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad nl establecimiento destinado al efcrto. una suma 
igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas= 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitací6n; que podrán hacerse posturas por escrno, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. como mínimo, una cantídad ígual al 
20 por 100 del remate: que el mismo podrá cederse a 
terttro, previa o simultáneamente a la consignación 
del Prec10: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admítan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis. 
tral. se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Finca objeto de subasta 

Ru!>tica. de secano. pieza de tierra bosque. yermo y 
matorral, sita en término de Besara, del m'unicipio de 
Naves, y partida denominada Font del Goters. en 
cuya parte este hay levantada una edificación que 
consta de planta baja. destinada a local restaurante. 
con una superficie construida de 183 metros 10 
decímetros cuadrados, y planta alta, destinada a 
vivienda. compuesta de recibidor. comedor-estar. 
cocina. bano, aseo y cuatro dormitorios. con una 
terraza. de superficie construida 112 metros 75 dec1-
metros cuadrados. Toda la finca tiene una cabida de 
una hectárea 50 áreas 20 centiáreas. y linda: Al este. 
con tierras de dona Maria Carmen Moles Fábrcgas: al 
sur. con la carretera de Solsona a Ripoll; al oeste. coh 
el camino de Besara y Busa. y al norte. con tierras de 
don Valentín Montañá Pareras y don Ramón Monta
ñá Tomasa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Solsona al tomo 552. libro 10. folio 34. finca número 
416, inscripción quinta. 

Valorada en 12.980.000 pesetas. 

El presente edICto servirá de notificación en forma 
a la demandada para el caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Barcelona. 12 de diCIembre de 1990.-EI Magls
trado·.Juez. Victoriano Domingo Loren.-EJ Secreta
rio.-140·3. 

* 
En virtud de 10 dispuesto por el ilustrisimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo (letras) 156/1 989_l.a. 
promovidos por ~<Comecha, Sociedad Anónima)~. 
representado por el Procurador Antonio M. de 
Anzizu Furest. contra «Industrias Gavi, Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la venta en 
publica subasta. término de veinte días. de los bienes 
que a continuación se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 25 
de febrero. en primera subasta, por el precio de su 
valoración; el día 26 de marzo. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de valoración, en segunda subasta. 
y e-l día 23 de abril, sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta; todos cuyos actos tendrán lugar a las doce 
horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segund~ subasta, en su caso. y en 
cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción a 
lipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por lOO efectivo del .alar que ~if\·a de 
lipa para la suba~la, sin cuyo fequislIo no serán 
admilJdo~ en el caso de la primera o de la segunda 
subasta. ) en caso de celebrarse la lercera. deberá 
depositarse el 20 por 100 de! tipO de la segunda. ~ 
salyo el derecho de la parte aClara en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las poslUras podran hacetse tambie-n por es.crito desde 
la publicaóón de! presente hasta la celebración de la 
subasta de que se trate. en pliego cerrado, dcposllando 
en la Mc'><I del Juzgado, junto con dicho pliego, el 
Importe de la cApresada consignación pr{'via; las 
canlldades depositadas se devolverán a SlIS respecti. 
vos dueños. aelO seguido del remale, excepto la 
correspondi.:.'nte al mejor postor que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte de! precio de la 
venIa: t<lmbicn podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte aClara, las consignaCIOnes de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca antes sin número y hoy S<.'ñalada COn el 
nÚffit'TO 16 de la calle Porvenir de esta ciudad 
denominada Nuestra Señora del Pilar. Tiene una 
extensión superficial de 1.200 metros cuadrados. 
InSCrita en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Barcdona al tomo 261, libro 52. folio 32 vuelto y 
finca número 1.816. 

Tipo de valoración: 175.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre de 1990.-EI 
Secretario. Antonio Jaramillo Martín.-189-C. 

BILBAO 

Edictos 

Don LUI~ Angd Garrido Bengoechea. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
los de Bilhao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
129/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
Instancia de Caja Laboral Popular S. C. L. frente a 
Jase Antonio San Martín Zabala y Antonia Humarán 
Iglesias. en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez consecutivas. los 
bienes que se re!>Cñarán. habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días 12 de febrero. 12 de 
mano)' 12 de abril. respectivamente. todas ellas a sus 
diez horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
~ud.iencía ,de este Juzgado, con las prevenciones 
sIguIentes: 

Primera,-Que no se admitirán postural> que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará cvn la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera:sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licítadores. para tomar pane en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número de cuenta 
4748 del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
ncccsanamente en el ingreso el número )' año del 
procedimIento de la subasta en la Que se desea 
participar. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán panicipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CU<ina.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ce;ebración, podrán hacerse postural> por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
relacionada en la prevenida segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado, 

Quinta,-Lo~ autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manificsto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina-
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dos por todos. aquellos que qUIeran parllCJpar en la 
subasta, previmendoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro. y quc 
las cargas anteriores y preferentes al cn:dito de! actor 
continuarán subsiStentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precIO del remate. entendiéndose quc 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsabihdad de los mismos, 

Sexta,-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil. 
exceptuando sábados, y a la mIsma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso de la calle J. K Olaso. 50, 5." k de! valle de 
Trápaga, Superficie. 69.07 metros cuadrados, Inscrita 
al folio 11. finca 4.920. inscripción primera. del 
Registro de la Propiedad de Ponugalete. 

La mencionada vivienda ha sido valorada en 
6.690.558 pesetas, ' 

Dado en Bilbao a 17 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Angel Garrido Bengoechea.-EI 
Secretario.-187-C. 

* 
El ilustríSimo señor Magistrado.Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 4- de los de Bilbao} su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
777 /! 990. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de José Antonio Monasterio Elguezabal 
frente a Gonzalo González Elguezabal. en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera consccuti\as, de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiendosc señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 20 de 
marzo de 1991. para la segunda el día 19 de abril y 
para la tercera el día 20 de mayo, todas ellas a sus 
doce y media horas, las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenCIones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las canlidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4,708 del 
~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), hacién
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptandose dinero -o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas, dewe el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán canfor· 
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; Que las cargas anteriores y preferentes al credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinCIón el precio del remate, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condicione~, tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de Que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 
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Sé'ptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran cdebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
que se cdebrará el Siguiente dia habl!, exceptuando 
sábados, y a la m isma hora. 

B!en objeto de subasta 

Departamento número 4. Vivienda derecha del 
piso tem:ro de la c-asa número 4 de la avenida dd 
Generalísimo. hoy Nagusia de Basauri, inscrita al 
libro 181 de Basauri, folio 179 "uelto, finca 12.800, 
inscripción tercera. Valorada en 8.010.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 l de diciembre de J 990.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-203-C. 

C ASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Maria Gracia Maninez B!anco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número (, de Castellón de. la Plana, 

Doy.fe: Que en el juicio verbal de faltas número 
1.255/1989, seguido contra doña Juana Ortega y don 
Juan Elías Pantoja, por denuncia de doña María 
Dolores Calvo Freixas, sobre hurto, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice asi; 

«En Castellón de la Plana a 27 de diciembre de 
1990, el señor Juez de Instrucción, numero 6 de esta 
capital habiendo visto y oido las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
toda responsabilidad criminal a doña Juana Ortega 
Iniesta y a don Juan Elías Pantoja Ruiz, con expresa 
reserva de acciones a favor de doña Maria Dolores 
Calvo Freixas, para que las ejercite si le conviniere en 
vía civil ante el" órgano jurisdiccional competente. 

Asimismo debo declarar y declaro de oficio las 
costas procesales que en su caso se hubieran causado. 

Notifiquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a 
las partes significándoles que contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Castellón de la 
Plana, a formalízar dentro del siguiente día a la fecha 
oe la última notificación, ante este Juzgado de Ins· 
trucción o donde quiera fuere practicada que dicha 
diligencia, o bien en el acto o momento en que la 
misma se practique, siendo suficiente la fonnula 
"apelo" o cualquiera de análoga significación. 

Así por esta mi sentencia, Que será notificada a las 
partes, lo pronuncio, mando y finno.-Rubricados. 

Dicha sentencia fue leida y publicada en el mismo 
día de su fecha por el señor Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública, doy 
fe.-Rubricados.» 

y para Que sirva de notificación en forma a doña 
Juana Ortega Iniesta, expido y firmo la presente 
cumpliendo.lo mandado por el señor Juez de lnstruc· 
ción número 6 de Castellón a 14 de diciembre 
de 1990.-La Secretaria, María Gracia Martínez 
Blanco.-16.143·f. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Antomo Ortíz Muñoz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Córdoba 
(Familia), Asunto 139/1989. 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
numero D. 1 39/89 se ha dictado la siguiente st.'ntcncia: 

En la ciudad de Córdoba a 30 de noviembre de 
J989. El iJustrisimo señor don José Alfredo Caballero 
Gea, Magistrado-Juez de Primera In'stancia 3 de la 
misma y su panido, ha visto y examinado los 
presentes autos de divorcio número 139/1989, segui
dos a instancia de doña Aurora Luna Mendoza, con 
documento nacional de identidad 30.457.270, domici
hada·en calle Capitán Larriva, número 18. 2.°, 3 
(Córdoba). mayor de edad, casada, repre!>Cntada por 
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el Procurador don Carlos Manuel Baquero Torres (de 
oficio)' bajo la dirección del Letrado don Rufino 
Segura Amandis (de oficio). contra su esposo don 
Antonio González Rodríguez. con documento nacio
nal de identidad no consta. domiciliado en Centro 
Penitenciario Puerto de Santa Maria (Cádiz). mayor 
d .. edad, casado y vecino de Puerto de Santa María 
(Cádiz). en rebeldía en este procedimiento: y en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

FALLO: 

Que estimando la demanda formulada por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Manuel 
Baquero Torres (de oficio). en nombre y representa
ción de dona AUTOra Luna Mendoza. frente a don 
Antonio González Rodríguez, en rebeldía. debo 
decretar y decreto el divorcío de ambos: declarando 
disuelto el régimen económico matrimonial. cuya 
líquidación. si procede, se efectuará en ejecución de 
sentencia. Los hijos comunes quedarán baio la guarda 
y custodia de la madre, La patria potestad !)erá 
compartida por el padre y la madre. La madre e hijos 
quedarán con la vivienda, de la que saldrá el 
m~rido, Ilevandose sus pertenencias de ~so personal. 
El padre vendrá obligado a contribuir al sosteni
miento de sus hijos, a los que podrá visitar. En su 
caso, y cuando se solicite, marcando la pauta para 
ello, se determinará en ejecución de sentencia, el 
régimen de visitas del padre y la cuantía de su 
contribución al sostenimiento de sus hijos. Todo ello 
"in expresa condena en costas. 

y una vez firme esta resolución, comuníquese de 
oficio para su anotación en la inscripción de matri
monio de los afectados al Registro Civil de Córdoba. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando y 
firmo en Córdoba a 14 de diciembre de \ 990.-EI 
Secretario, Antonio Ortiz Muñoz.-!6.315-E. 

ESTELLA 

Cédula de citación 

En el juicio de faltas seguido ante este Juzgado con 
el numero 146/1989, sobre danos contra don Ricardo 
Flores del Olmo, por providencia de esta fecha se ha 
acordado citar por medio de la presente a don 
Ricardo Flores del Olmo y a don Juan Antonio 
Gracia Femández. a fin de que comparezca ante este 
Juzgado el dia 30 de enero y hora de las doce 
cuarenta y cinco, a la celebración del oportuno juicio 
de faltas, a cuyo acto deberá comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba de que intente 
valerse, 

y para que sirva de citadón en forma a don 
Ricardo Flores del Olmo y a don Juan Antonio 
Gracia Fernández y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Estella a 7 
de enero de 1991.-EI Secretarlo.-449-E. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Dolors Viñas Maestre, Juez del Juzgado 
de Prim1!:ra Instancia numero 1 de Granollers y su 
panido. 

Hago saber. Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 346í1988, 
instado por el «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima de Crédito». contra doña Rosa Adán Gil v Don 
Carlos Pardo Satorre, he acordado. por providencia 
de esta fecha. la celebración de primera subasta 
publica para el día 15 de febrero de 1991. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anuncüi.ndola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
saber que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo \31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, que 
se entenderá que-.todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al cn~dilO del actor 
continuaran subsIstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la.responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a s'u extinción el 
precio del remate: que el tipo de subasta es el pactado 
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en la escritura de hipoteca por 18.939.650 pesetas y 
no se admitirán posturas que no cubran dicha canti
dad, y que para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar en metálim, al ~enos. un 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la primera 
subasta, y por nuevo término de veinte días. SI;!' 

anuncia una segunda y pública subasta por el precio 
del 75 por 100 de la primera para el día 12 de marzo 
de 1991. a las diez treinta horas, Y para el caso de que 
no hubiere pastaren la segunda subasta y por término 
de veinte días se anuncia una tercera y publica 
subasta sin sujeción a tipo, en el propio lugar de las 
anteriores para el dia 9 de abril de 1991, a las diez 
treinta horas. En la segunda y, en su caso. la tercera 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
señalado para la segunda subasta, Tanto en la segunda 
subasta como, en su caso, en la tercera, los lícitadores 
deberán previamente consignar la fianza. consistente 
en un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta, 

Finca objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar, aislada, compuesta de 
planta baja, planta primera y planta segunda y de 
superficie total mnstruida de 216 metros cuadrados. 
La planta baja o semisótano consta de garaje y 
escalera y Ocupa una superficie construida de 55 
metros 63 decímetros cuadrados .. La planta primera 
consta de recibo. comedor-estar. dos dormitonos, bar, 
cocina, porche y escalera de comunicación vertical 
entre plantas y ocupa una superficie construida de 89 
metros 59 decímetros cuadrados. Y la planta segunda 
consta de dos habitaciones, sala. baño, aseo y escalera 
y ocupa una superficie también construida de 70 
metros 78 decimetros cuadrados. Ocupa parte de una 
porción de terreno sita en el término de Sant Antoni 
de Vilamajor, de superficie 800 metros 28 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 21.18\ ,81 palmos, también 
cuadrados, Linda: En junto, al frente. oeste, con calle 
en proyecto: a la izquierda, entrando-norte. con calle 
en proyecto; a la derecha. sur, con parcela numero 2, 
y al fondo. este. con parcela número 9. Es la parcela 
1 de la zona m-a del plano de la urbanización. 

Inscrita la expresada finca en el Registro de la 
Propiedad mimero 3 de Granollers al tomo 1.857. 
libro 38 de Sant AntQni de Vilamajor, folio 128, finca 
número 2.901. siendo la inscripción tercera la hipo
teca constituida a favor de mi representada. 

Granollers, J3 de diciembre de 1990.-La Juez. 
Maria Dolors Viñas Maestre.-EI Secretario,-46-D. 

IRUN 

Edictó 

Doña Marta Gonzalez Arenzana, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número I de lrún, 
Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas 

número 348/1989 se ha dictado la sentencia del tenor 
literal siguiente: 

«En [rún a 7 de octubre de 1989. Don Julio 5aenz 
de Buruaga, Juez titular del Juzgado de Distríto de 
esta ciudad y de su demarcación. ha visto y oido las 
presentes actuaciones de jUicio de faltas 
numero 348/1989, seguido por la presunta falta de 
imprudencia, con intervención del Ministerio Fiscal. 
en representación de la acción publica, como implica
dos don Alejandro Gómez Ordoqui, mayor de edad y 
vecino de Renteríá; don Alberto Berrío Vega, mayor 
de edad y vecino de Irún; [sabe1 Jiménez Valdés, 
mayor de edad y vecina de Irun; «Viajes Abad» 
(Antonio Abad Girald), «Dehiesca y Cías., de Seguros 
Grupo Vitalicio~ y Consorcio de Compensación de 
Seguros, recayendo la presente resolución en base al 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados a don Alberto Berrío Vega e Isabel 
Jiménez Valdés, con declaración de oficio las costas 
procesalcs,» 

y para que sirva de notificación a don Alberto 
Berrio Vega e Isabel Jiménez Valdés, teniendo los 
mismos el paradero desconocido, expido la presente 
en Irún a 12 de diciembre de 1990.-La Secretaria. 
Marta GonzaJez Arenzana.-71.E. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Joaquín Vives de la Conada y Ferrer. Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero \ de las Palmas de Gran Canaria. "'-S 

Hat:e saber: Que en los autos de ejecuti\'o-otros 
titulas. numero 296/198:!, segUIdos a instancia del 
Procurador don Ramón Ramirez Rodriguez. en nom
bre y representación de Caja Insular de Ahorros de 
Canarias. contra José Pérez Toledouy y Angela Alicia 
Santana Socorro, se sacan a la venta en publica 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, por 
termino de veinte días. y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes embargados y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
2. planta cuarta. 

Servirá de lipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 1 l de febrero de 
1991. a l¡¡s once horas. 

Para el caso de que la antenor subasta quedara 
dcsierta, se señala para la segunda y con la rebaja del 
:!5 por 100 de la tasación, el día 1I de marzo, a las 
once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desicrta, se señala para la tercera y Sin 
sujeción a tipo. el día 1 l de abril. a las once horas, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento deslÍnado al efecto, una canti
dad igual. por Jo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero,-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de Jos bienes 
estar¡in de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
te~drán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 
Urbana . ..,Diez. Vivienda sita en la derecha, 

entrando, en la planta cuana del edificio ubicado en 
esta ciudad, y en su calle Mas de Gaminde, por donde 
le corresponde -el numero 21 de gobierno, y linda: Al 
naciente o frontis. por donde tiene su entrada a través 
de un'zaguán y escalera comun con la calle de su 
situación; al poniente o fondo. con patio comun con 
solar de don Vito Sánchez Jiménez; al norte o 
derecha, entrando, con solar de don Antonio Fakón 
Vera y don Francisco Medina Tacorente. y al sur o 
izquierda. entrando, con patios comunes y con la 
vivienda número 9 del mismo edificio. Ocupa una 
superficie de 87 metros 35 decímetros cuadrados. Su 
cuota: 0.0645 por 100. Inscrita en el libro 495, folio 
65, finca número 34.227, inscripción segunda, 

Valor de la finca: 7,000.000 de pesetas. 
Dado en las Palmas de Gran Canana a :!6 de 

novicmbre de 1 990.-El Magistrado-Juez, Joaquín 
Vives de la Cortada y Ferrer.-E1 Secretario.-340-C 

* 
Don Joaquin Vives de la Cortada Ferrer Calbeto. 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el edicto publicado anterior
mente en el «Boletín Oficial del Estado», se padeció 
el error dc hacer t1gurar que los autos 102/1990. a que 
se refiere el mismo, se dedujeron .del proccdimiento 
sumario del articulo 13! de la Ley Hipotecaria. 
cuando cn realidad se trata del procedimiento especial 
de ejecución de 2 de diciembre de 1872. 

'\demás se hizo constar ene! apartado 3 de las 
normas por las que se regirian las subastas que no se 
admitirían posturas que no cubran Jos dos tercios del 
avalúo, cuando en realidad serviría de lipa para la 
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,>uoasw el pactado en la escritura de constitución de 
hipOIL'ca ~ no se admillrá postura alguna que sea 
tnfL'rior a dicho tipo. Para la segunda subasta. sen"irá 
de upo d 75 por 100 de la primera. sin que pueda 
admil!rse postura inferior. La tercera subasta se 
akbrara sin suicción a tipo. 

Por ultimo .. ¡as fincas que realmente van a ser 
ohjL'1O de subasta son las que figuran reseñadas en la 
prinwfa parte del edicto ~ reflejadas con los números 
dt' ordclL idcnttfica(Íón registral y valor de subasta. 
dcbi.:--ndo c\.duirse. en consecuencia. las que figuran 
dcscrnas L'n la segunda parte de dicho edicto, que 
ahom se n:-ctitica. bajo los números 35. 55. 104, 1\!. 
112.113.11-1. 115. 134. t55. 162 Y 17K En todo Jo 
cual dd1\.' entenderse rectificado el edicto anterior. 

Dado en Las Palmas, de Gran Canana a ! 7 de 
Jinemhn' d~' 1990.-EI Magis,trado-Juez, Joaquin 
"i\l's dl' la Cortada Fcrrer CalbctO.-La Secreta
na.-338-C 

LEON 

EdjclO~ 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez de Primera 
Instancia de! número 3 de los de León y su panido. 

Hago saber: Que cn este Juzgado. y bajo d número 
51"'/19QO. se tramitan autos de procedimiento judicial 
~umario de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
~eguidos 3. instancia de «Banco Hispano Americano. 
Socil'dad -\nónima}). representado por el Procurador 
don ~tar¡ano Muiliz S¡¡nchez. contra doña Isidora de 
Celis \-léndez. \'eCJna de Villarrodrigo de las Regueras 
(León). en reclamación de 2.902.444 pesetas de prin
cipal. intereses de demora desde el 18 de ma\-o de 
1990 y costas. en cuyos autos y por resolución d~ esta 
fecha. he acordado sacar a pública subasta. por 

'primera \·cz ). en su caso, por segunda y tercera vez, 
lámina de ,,·¡nte días. sin suplir pre\'iamente la falla 
de titulas. ) por los tipos que se dirán. que son los 
lijados en la escritura de constitución de hipoteca de 
las fincas especialmente hipotecadas y que serán 
objeto dl' subasta y que luego se de!>cribirán, señalán
dosl' para dicho acto las doce horas del dia :W de 
marzo de 1991. el que tendrá lugar en la Sala 
AudienCIa de este Juzgado. sito en esta capitaL calle 
El CId. sin número. 

Se pn':'Yil'nc a los licitadores que para tomar parte 
en el remalC dcberan consignar previamente en la 
\ksa de Secretaria'de este Juzgado. o en el estableci
miento destinado al efecto. una cantidad Igual al 
menos al ~O por 100 del tipo citado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: que los autos y la certificación 
registral a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
131 se encuentran de manifiesto en esta Secretaria. 
entendIéndose que todo licitador acepla como bas
IBnl{' la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al credito del actor, si los hubiere. conti
nuaran subsistcntes~ entendiéndose que el rematant.e 
los acepla ~ queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remale. ). por ultimo, que las posturas podran 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercera persona. 

De no o.istir licitadores en la primera subasta. se 
senala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del dia ~4 de abril de 1'-:l9L en el mismo lugar 
~ condicionl's que la anterior, con la rebaja del 25 por 
¡OO dd t¡1X> de subasta que sirvió para la primera. sin 
que se pueda admitir poslUra inferior a este tipo. En 
cuan lO al depósito para tomar parte en la misma scrá 
d ~O por 100 por lo menos del tipo de esta subasta. 

';'~!m!~mo, de no exiMir licitadores .en dicha 
sl'gunda wbasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar. senalándose para 
dlCho aelO las doce horas del dia 22 de mayo de J99L 
en que se llevará a efecto el remate, admitiéndose 

,.... = tod:¡ dase de posturas con las reservas prevenida!> t'n 
la le) En cuanto al depósito para tomar parte en e-~ta 
,>uhasta será el 20 por lOO del tipo fijado para la 
~egunda. 

En toda~ la~ subastas. desde su anuncio hasta !>u 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria de este 
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Juzgado. Junto a aquéL el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
e"lablecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 
L Prado, al sitio de «Prado Grande». de 43 áreas; 

aprm.!madamcnte. que linda: Norte. herederos de 
Julio Cascallana: este, Julio Alvarez. y oc!>te. Mariana 
Mcndez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de León 
número 2. al tomo 2.419. libro 72 de Villaqmlambre. 
folio 93. finca 10.683. inscripción La 

... TIerra regadio a «La Corva». de unas 30 áreas, 
que Imda: :-.Jone. Angel Ah'arez: sur, Gabnel Fernán
dez: este. Mariano Flórez, y oeste. camino. 

Imcrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León. al lomo 2.419, libro 72 de Villaquilambre. folio 
(j4. finca 10.684, inscripción La 

3. Prado secano, a «Las Eras Chiquitas)). de 50 
área~ de superficie aproximada. Linda: Norte, VIcente 
Ah·arez: sur. 5erapio Puente: oeste. Pedro Méndez, y 
este. Pedro Méndez. 

Inscrito ~'n el Registro de la Propiedad número 2 de 
León. al tomo ::!.419, libro 72 de Vil!aquilambrc. (oti.9 

95, linea 10.685. inscripción I.a . 
4. Prado en AbenaL secano. al SJtJO de «El 

Cementenm), de unas 2 áreas, que linda: Norte. 
camino del Cementerio: este, carretera León-Santan
der: oeste. Luis Méndez y Basilio Flórez, y sur. 
Mariano Flórez. 

Inscrito en el Rt'gislro de la Propiedad número 2 de 
León. tomo 2.419. libro 72 de Villaqui1ambre. folio 
96. finca 10.686. inscripción La 

5. Tierra de regadio a «La Escuela», de 36 áreas. 
que linda: Norte, Perfecto Monje: SUL Mariano Mén
de7: este. Joaquín Femández, y oeste. herederos de 
T omá" Rórez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de León. 
tomo 2.419, libro 72 de Villaqmlambre. folio 97. finca 
10.687. inscripción La 

6. Tierra de riego a «La Escuela», de 20 arcas. que 
hnda: None, LUIS Méndez F1órez; sur. Perfecto 
Monj~: este. camino o calleja de los Difuntos. } oeste, 
Perfecto ~onje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León. tomo 2.419. libro 72 de VilJaquilambre. folio 
98. finca 10.688, inscripción 1 .. '1 

7. Tierra cereal regadío al sitio de «Los PeraJes». 
de 42 áreas. que linda: Norte. Nemcsio Ah'arez: sur. 
camino: oeste. calle Real del pueblo: estc. camino del 
Rebollar. 

Dentro del perimetro de esta finca existen construi
das las siguientes edificaciones: 

Una casa de planta y piso con una superficie 
cubierta de ¡ 40 metros cuadrados. 

Dos cuadras. con una superficie cubierta cada una 
de ellas de 128 metros cuadrado". 

y una nave de 140 metros cuadrados cubiertos con 
pozo. agua corriente. corriente eléctrica trifáSIca y 
colcctor. 

In!>cntrtall0mo 2.4!9.libreo 71 de Vill<lqudambre. 
fólío 99. finca 10.689, inscripción 1:> del Registro de 
la Propiedad numero 2 de León. 

Tipos para la subasta: 

1.° Para la finca I.a• 534.000 pesctas. 
25' Para la finca 2.a. 356.000 pesetas. 
3.° Para la finca 3.3 • 534.000 pesetas. 
4.° Para la finca 4.3 • 106.800 pesetas. 
5.° Para la finca 5.3 • 711.000 pesetas. 
6.0 Para la finca 6.3 • 534.000 pes<'tas, 
7 ° Para la finca 7.1J., 2.563.200 pesetas. 

Dado en León a j 7 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.- 180-C 

* 
La Ilustrislma ~nora Magistnlda-Jucz de Primera 

Instancia del número 3 de los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
403/1990. se tramitan autos de procedImiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de «Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad». repre"entada 
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por el Procurador don Mariano M uñiz $ánchez. 
contra don Franco Luis López Bergareche y su esposa. 
doña Margarita Chamarra Prieto, Ponferrada (León). 
en reclamación de 4.860.6D9 pe"etas. en cuyos aulOs 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y, en su caso. por 
segunda y tercera vez, término de veinte dias. sin 
suplir previamente la falta. de títulos. y por el tipo de 
7.751.250 pesetas. que es el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca de la finca especialmente 
hIpotecada y que será objeto de subasta. y Que luego 
se describirá. señalándose para dicho acto las doce 
horas del día 3 de abril de 1991. el que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital. calle El Cid. sin numero. 

Se previene a los licitadores Que para iomar parte 
-en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado. o en el estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo requisito 
no serán admitIdos: que los aUlos v la certificación 
reglStral a que se refiere la regla 4.3 ' de dicho artit-u
lo 131. se encuentran de manifiestO en esta Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba!>
\ante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito de! actor. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción d precio 
del remate y. por último. que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a terccra persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del día 8 de mayo de 1991. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior. con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de subasta que sirvió para la primera. sín 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma. sera 
ellO por 100 por 10 menos del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar. senalándose para 
dicho aClo las doce horas del dia 5 de junio de 1991. 
en que se llevará a efecto el remate. admitiéndose 
toda clase de posturas con la" reservas preYenidas en 
la ley, En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas. dl;sdc su anuncio ha"ta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretana de estc 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 
Finca número 29.-Vivienda en planta 2.a. señalada 

con la letra O. del edificio en Ponferrada. que tiene 
su entrada en la avenida de Compostilla, señalado 
con el número 8 de policía urbana. Se compone de 
vestíbulo de entrada. cocina con balcón, terraza. dos 
cuartos de bano, vestidor con armario empotrado. 
tres dormitorios, uno de ellos con armario empotrado 
y salón comedor. Lmda: Frente, con rellano de acceso 
a viV1endas y apartamento. hueco de ascensor y 
escaleras y vista desde ésta: derecha. con avenida de 
Compostilla: izquierda, con patio de luces que le 
separa de la calle peatonal. y fondo. con propiedad de 
Carmen Martínez Macías. Tiene una superficie útil 
aproximada de 90 metros cuadrados. 

Anejos: Tiene como anejos: a) En la planta de 
sótano primero. la carbonera señalada con el epigra
fe 2.u C, que tiene una superfici,e aproximada de 2 
metros cuadrados: y b) en la planta baja cubierta o 
desván. el local trastero sena lado con el epígrafe 2.0 C, 
que tiene una superficie' aproximada de 9 metros 
cuadrados. 

Cuota: 'Tiene asignada una cuota en el valor tolal 
del edificio . .elemento comunes y gasto" de 4,260 
por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Ponferrada, al tomo 1.409, libro 411. folio 
128. finca numero 44.472. inscripción 2.3 

Dado en León a 19 de diciembre de 1990.-La 
Magislrada-Juez.-EI Secret~rio.-179-C. 
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LORCA 

Edicto 

Dona Maria del Carmen González Tabarra. sustituta. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número]: de 
Larca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor cuantía con el número 3/1989, a 
instancias del Procurador don Jesús Chuecos Hemán
dez. en nombre de «Medplasl. Sociedad Anónima», 
vecino de Valencia (Aldaya). con domicilio en la calle 
M!guel Hernández, número lO. bajo. contra (<Prosei
mer, Sociedad Anónima», don Antonio Martinez 
Redondo, don Bias Martínez Paredes. don Domingo 
Martinez Paredes, don Diego BtázQuez Garda y don 
$ebastián Larca Giménez, vecino de Aguijas. y con 
domIcilio en Aguilas, en reclamación de la suma de 
903,275 pesetas y en los mismos se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se indican. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 27 de 
marzo del año 199 I Y hora de las once treinta horas 
de su mañana: para la segunda subasta se senala el día 
2J de abril y hora de las doce de su manana; para la 
tercera subasta se señala el día 23 de mayo y hora de 
las doce de su mañana. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
destinada al efecto el 20 por 100 de su valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitídos. 

$egunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero. 

T ercera.-Las cargas anteriores o preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
e}.tinción el preciO del remate, Quedando los licitado
"res subrogados en la responsabilidad de las mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con rebaja 
de! 15 por 100 de su avahio y la tercera subasta sin 
sujeóón a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en-la cuenta del 
Juzgado destmada al efecto. 

Lo,> bienes inmuebles objeto de la subasta son los 
Siguientes: 

Primera.-Urbana<-Finca numero 42. Vi .... ienda um
jamiliar dúplex. compuesta de dos alturas. A la altura 
inferior se a;.-cede directamente desde la calle pnvada 
a través de su jardin anejo frontal y a la superficie por 
medio de una escalera interior que arranca de la 
inferior. Tiene una superticie útil de 88 metros y 18 
decímetros cuadrados, distribuidos en estar-comedor. 
cocina. cuarto de bano y terraza en la planta inferior 
y en cuatro dormitorios.y cuarto de bailo en la 
superior. Se encuentra cubierta de teja y terraza 
practicable. Tiene además en la planta inferior un 
garaje con una superficie útil de 14 metros y 15 
decimetros cuadrados y como anejo en su parte 
frontal y posterior dos jardines. que ocupan ambos 
una supert1cie de 75 metros v 60 decímetros cuadra
dos. Linda todo: Frente. oest~. calle privada: dert"chll, 
l'ntrando, finca número 41; izquierda, finca número 
43. ): fondo. zona verde privada. 

Inscrita al libro 338. tomo 2.031, hoja !46, finca 
número 35.452. 

V;¡lor sin cargas: 5.290.000 pesetas. 
Segunda.-Urbana.-Finca número :n.-Local desti

nado a vivienda en la fase B. señ.alado con la letra 
B-I L que se compone de lo Siguiente: Planta de 
semi sótano, destinada a aparcamiento. con una 
superticie útil de 29 metros y 95 decímetros cuadra
dos, al que se accede directamente desde la calle 
común por medio de una rampa privativa de esta 
finca, que tiene una superficie de 21 metros v 50 
decímetros cuadrados y de planta supenor con- dos 
alturas. que ocupa una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. distribuidos en diferentes habitaciones. 
servicio~ y terrazas; a !a planta superior se accede por 
mediO de una escalera intenor Que arranca de la 
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planta inferior. Tiene un jardin privativo de 138 
metros y 60 decimetros cuadrados. Lindando todo: 
Norte, finl·as letras 8-2 y B-3. Y oeste. calle común. 

Inscrita a! libro 176. tomo ! .863, finca número 
31.219. 

Valor sin cargas: 5.400.000 pesetas. 
Tercera.-Urbana.-Numero l.-Vivienda en primera 

p!anta alta de un edificio que sitúa en la calle José 
Giménez Ruano. de la vi!la de Aguilas. con una 
superficie construida de 110 metros cuadrados. com
puesta de tres. dormitorios. salón4comedor, cocina. 
bano. vestíbulo, salón estar y pasillo. Se accede a él a 
través de una puerta situada a la derecha del edificio 
y unas escaleras de acceso. Línda: Izquierda, 
entrando, calle José Giménez Ruano; derecha, resto 
de la finca Que se reservó Luis Miras Garcia; espalda, 
Jose Miras García, y frente. José Perez Hemández y 
zona de acceso a plantas superiores. 

Inscrita al libro 321. tomo 1.994. hoja 134, finca 
número 33<853. 

Valor sin cargas: 4.950.000 pesetas. 
Cuana.-Urbana.-Finca numero 7.-Local destinado 

a vivienda en la planta primera de! inmueble número 
20 de la calle doctor Armando Muñoz Calero, de la 
villa de Aguilas, con entrada por el portal de la 
izquierda, señalado con la letra A, al Que se accede 
por medio de escalera y ascensor. Tiene una superficie 
construida de 133 metros y 3 decímetros cuadrados y 
una util de 110 metros y 41 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestibulo, pasiHo. estar-comedor, 
cocina. lavadero. baño, aseo. cuatro dormilorios y 
terraza. Linda: Frente, oeste. mesetas de escalera, 
escalera, patio de luces y vivienda letra B de la misma 
planta y escalera; derecha, entrando, jardin común; 
izqUIerda. patio de luces y herederos de José Matran 
Tudela, y jondo. vivienda letra A del portal de la 
derecha de la misma planta. 

Inscrita al libro 252, tomo 1.792, hoja 154. finca 
número 30.083. 

Valor sin cargas: 5.520.500 pesetas. 

Dado en Lorca a 14 de noviembre de 1990.-La 
Juez, Maria del Carmen Gonza'!ez Tobarra.-EI Seae
tario.-194-C. 

MADRID 

Edlctm 

El Juez de Primera Instancia nu.mero 9 de Madrid. 

Hace saber: Quc por auto de esta tCcha. dictadO en 
expedienfe número 349/1989. se ha declarado en 
estado de qui.:bra voluntana a la Sociedad Mercantil 
Anónima «Vidriokal. Sociedad AnónimID~. cu}"o 
objeto es la expropiación, fabrica.:ión y comerClaliza. 
cíón de cristaleria en general y similares, así como 
cualesquiera otras actividades análogas que scan 
directa o indirectamente consecuencia de las anterior
mente mencionadas, teniendo su domicilio social en 
Madnd, calle Mayor, numero 6, habiendo sido nom· 
brados Comisario el Economista don Miguel Guijarro 
Góma y depositario don Santiago Manuel Oliveros 
Lapucrta. de esta vecindad, con domicilio en caBe 
León Gil de Palacio, numero 3. e! señor Comi~no. 

ASimismo se hace saber que la quebrada queda 
inhabilitada para la administración de sus bienes, 
requiriendo a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia de la quebrada para que 
lo manifiesten al señor Comisario. bajo apercibi
miento de ser considerados cómplices de la quiebra y 
previniendo a los Que adeuden algunas cantidad~'s a la 
quebrada a que las entreguen al depositario, que tiene 
su domicilio en paseo de la Castellana. número 177. 
JO:). Madnd. bajo los apercibJmientos legales. 

Dado,con Madrid a 13 de abn! de 19&9.-EI JUl'z.-EI . 
Secrctario.- 1 95-C. 

* 
Don Juan {;ccda Ojeda, :Vlagistr..¡do-Juez del JULgado 

de Pnmcra Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ de 
procedimH:nto judiCIal sumario de! articulo 13 ¡ de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 1.046/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Martíncz. contra dona Maria Antonia Meneses Cáce
res. en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días. los bienes= 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primcra,-EI remate se llevará a cabo en 'una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamienlo 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de ¡¡citación: 14.040.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1991, a 
las di.:z cuarenta horas. Tipo de licitación: 10.530.000 
pesetas, sin Que sea admisible postura ¡nfenor. 

Tercera subasta: Fecha 11 de noviembre de 1991. a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepóón del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por -100 del tipo seiialado para la primera y 
segun'da subastas, y en la tercera una cantidad Igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo seiialado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oticina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificlo Juzgados de Instrucción y Pena!. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801046/1990. En tal supuesto deberá acom
panarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse po~turas por 
escrito, en pliego cerrado, veríficándose los depósitos 
en cualquiera de las for~as establecidas en el numeral 
anteríor. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expreSá de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. -

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la torma)' plazo previstos en la reg!a 14 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendJendose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate_ 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su cckbración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubíere señalado. según la 
condiCIón primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octa ... ·a.-Se devolverán las consignaciones eiectua· 
das por lós participantes a la subasta. salvo la que 
corrl'Sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del pret:io de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito !.as consigna
ciones de los participanteS que así lo acep!l!n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
(·on su obilgación y desearan aprO\·echar el remate los 
utros postores y siempre por el orden dI! jas mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Calle Donoso Conés. 86. quimo derecha. en 
MaJríd. Mide una superficie aproximada de 129 
metros 8 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Madrid. tomo L037, 
folio 215. finca 41.751. inscripción séptima. 

Madrid. 29 de noviembre de 1990.-El Magistrado
Jun Juan lkeda Ojeda.-EI Secretario.-89-C 

Denuncia por pérdida de cheque 

En este Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid se tramita el expediente numero 1.249/1990, 
promovido por el «Banco Bilbao Vizcaya», quien 
denuncia el extravio de letras de cambio con numeros 
OA 5358989. OA 5358990. OA 5358992, OA 
5358993, por impone de un millón de pesetas cada 
una. libradas por el «Banco Bilbao Vizca\'a» con fecha 
29 de enero de 1990 todas ellas, y se h~ce saber que 
el tenedor del titulo puede comparecer y formular 
opo!iición ante e!ite Juzgado. en el plazo de un mes a 
contar dewe la fecha de publicación de este anuncio. 

y para que sirva de anuncio en legal forma. expido 
la presente en Madrid para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado a JO de diciembre de 
1990.-La Magistrada·Juez.-La SeCTetana.-186-C 

Edjcl()~' 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago !i3.ber:. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 274/1990. a instan
cia de don Manuel García Cabezaolías. representado 
por el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senen, contra 
don Cayo Val buena López y doña Luzmila del e 
Barcena Femández. en los cuales se ha acordado sacar 
a la ·venta. en pública subasta, por tennino de veinte 
días. los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de marzo de 1991. a las 
diez horas diez minutos. Tipo de licitación. el indi
cado en la descripción que más adelante se dirá en 
cada una de las 33 fincas hipotecadas, sin que sea 
admlsibJe postura inferior. 

Segunda suba!ita: Fecha 29 de abril de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación, el 75 por lOO del tipo 
de la primera subasta, sin que sea admisible postura 
inferioL 

Tercera subasta: Fecha 27 de mayo de 199 J, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera y 
segunda subastas y. en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza dé Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
!'umero de expediente o procedimiento: 
24590001800274/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

-1 erccra: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podnin hace'rse posturas por 
escnto. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUiera de las fonnas establecidas en el nume
raL deberá contener necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la condi
ción sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no 
será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, ceSlón que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulas y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4 . .1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
,amo bastante la titulación. 

Se"ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito de actor conti
nuarán subsistente9, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e"tinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -segun la 
condiCión primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava:-Se devolverán las consignaCiOnes efectua
das por los partiCIpantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el ¡emate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Las 33 fincas que a continuación se describen están 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Cistiema 
(León): 

1. Rúsica: Prado regadio en Lois, Ayuntamiento 
de Cremene!., al sitio «Pradon». de 35 árcas 28 
centiáreas. Inscrita al tomo 406. libro 27. folio 29, 
finca número L 779-N, Inscripción cuarta. Tipo 
subasta, 459.000 pesetas. 

2. Rústica: Secano en Lois, Ayuntamicnto de 
Crémenes. al sitio «Peligrm~, de 20 árcas. Polígono 1, 
parcela 25. Inscrita al tomo 406, libro 27, folio 27, 
finca número 1.78Q..N. inscripción cuarta. Tipo 
subasta. 306.000 pesetas. 

3. Rústica: Pastizal en Lois. Ayuntamiento de 
Crémenes, de 32 áreas 50 centiáreas. Polígono 1, 
parcela 92. Inscrita al tomo 406, libro 27, folio 28, 
finca número 1.781.N, inscripción cuarta. Tipo 
subasta. 459.000 pesetas. 

4. Urbana: Casa vivienda con corral anejo, con 
una extensión superficial de 328 metros cuadrados, 
sita en Lois. Ayuntamiento de Crtmenes. Inscrita al 
tomo 406, libro 27, folio 31, finca 1.811, inscripción 
cuarta. Tipo subasta, 7.197.600 pesetas. 

5. Rustica: En Lois, al sitio de la Sieffil de San 
Pedro. Ayuntamiento de Cremenes, de 6 áreas 25 
centiáreas. Polígono 2, parcela 1.544. Inscrita al tomo 
4.213. libro 2K folio 62. finca numero 1.813·N, 
inscripción segunda. Tipo subasta. 183.600 pesetas. 

6. Rústica: En Lois. Ayuntamiento de Crémenes. 
al sitio «Prado el Chopo». de 18 áreas 36 centiáreas. 
Polígono 2. parcela 1.650. Inscrita al tamo 413. libro 
28, folía 63, finca numero 1.814-N, inscripción 
segunda. Tipo subasta, 306.000 pesetas. 

7. Rústica: En Loís, Ayuntamiento de Crémenes. 
al sitio de «Hoyo», de 8 áreas 47 centiáreas. Polígono 
2, parcela 1.689. Inscrita al torno 413, libro 28, folio 
64. finca número 1.815-N, inscripción segunda. Tipo 
subasta. 214.000 pesetas. 

8. Rústica: En Lois. Ayuntamiento de Crémenes. 
al sitio de «Hoyo», de 9 áreas 17 centiáreas. Polígono 
2. parcela 1.691. In~crila al tomo 413, libro 28. folio 
65. finca numero 1.816. inscripción segunda. Tipo 
subasta, 214.000 pesetas. 

9. Rustica: En Lois, Ayuntamiento de Cremenes .• 
al sitio «Entrelasmicas». de 12 áreas 71 centiáreas. 
Polígono 8, parcela 1.201. Inscrita al tomo 4 J 3, libro 
28. folio 66. finca número 1.817, inscripción segunda. 
Tipo de subasta, 244.000 pesetas 
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10. Rústica: En Leis. A""'untamiento de Crémenes, 
al sitio «Entrelasmicas». de 15 áreas 32 centiáreas. 
'PoHgiono 8, parcela 1.207. Inscrita al tomo 413. libro 
28, folio 68, finca número L8!8-N. inscripción 
segunda. Tipo de subasta 275.400 pesetas. 

11. Rustica: En Leis, Ayuntamiento de Cremenes, 
al sitio «Tras el Castro», de 12 áreas 59 centiáreas. 
Polígono 8, parcela 1.261. Inscrita al tomo 413, libro 
28, folio 67, finca número 1.819, inscripción segunda. 
Tipo subasta. 244.000 pesetas. 

12. Rústica: Eil Lois, Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio de «Candan», de 14 áreas 12 centiáreas. 
Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 69, finca número 
1.820-N, inscripción segunda. Tipo subasta, 275.400 
pesetas. 

13< En Lois, Ayuntamiento de Cremenes. al sitio 
«Candan», de 11 áreas. Paligono 8, parcela 1.284. 
Inscrita al tomo 413. libro 18, folío 70, finca número 
1.821-N. inscripción segunda. Tipo subasta, 244.000 
pesetas. 

14. Rustica: En Lois. Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio «San Martino», de 23 áreas. Poligono 8, 
parcela 1.436. Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 71, 
finca numero 1.822, inscripción segunda. Tipo 
subasta, 336.600 pesetas. 

15. Rústica: En Lois, Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio «Perala», de 5 áreas. Polígono 8, parcela L547. 
Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 72, fmca número 
1.823. inscripción segunda. Tipo subasta, 183.600 
pesetas. 

16. Rústica en Lois. Ayuntamiento de Cremenes, 
al sitio «Pandielhm. de 11 áreas 25 centiáreas. Polí
gono 8, parcela 1.577. Inscrita al torno 413, libro 28, 
folio 73, finca número 1.824-N, inscripción segunda. 
Tipo subasta, 244.000 pesetas. 

17. Rustica: En Loís. Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio <':cueva de Muertos», de 7 áreas 50 centiáreas. 
Poligono 1, parcela 205. Inscrita al tomo 413, libro 
28. folio 74, finca número 1.825, inscripción segunda. 
Tipo subasta, 183.600 pesetas. 

18. Rústica: En Loís, Ayuntamiento de Cremenes, 
al sitio «Hontanones», polígono 1, parcela 254. Ins
crita al torno 413. libro 28, folio 75, finca número 
1.826-N, inscripción -.Segunda. Tipo subasta, 153.000 
pesetas. 

19. Rústica: En Lois, Ayuntamiento de Crémenes. 
al sitio «Hontanones», de 8 áreas 75 centiáreas. 
Polígono 1, parcea 259. Inscrita al tomo 413, libro 28, 
folio 76, finca número 1.827-N, inscripción segunda. 
Tipo subasta, 214.000 pesetas. 

20. Rústica: En Lois, Ayuntamiento de Crémenes. 
al sítio «Abedul». Polígono 1, parcela 316. Inscrita al 
tomo 413, libro 28, folio 77, finca número 1.830-N, 
inscripción segunda. Tipo subasta, 214.000 pesetas. 

21. Rústica: En Lois, Ayuntamiento de Crémcnes. 
al sitio «Abedul», de 6 áreas 25 centiáreas. Inscrita al 
tomo 413, libro 28, folio 78, finca númerp 1.831, 
inscripción segunda. Tipo subasta, 183.600 pesetas. 

22. Rústica: En Lois, Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio «Ricayo», de 5 áreas 47 centiáreas. Polígono 
1, parcela 565. Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 79, 
finca número L834-N, inscripción segunda. Tipo 
subasta. 183.600 pesetas. 

23. Rustica: En Lois, Ayuntamiento de Cremenes, 
al sitio «Lironda», de 3 áreas 2 centiáreas. Polígono 1, 
parcela 581. Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 80, 
finca numero L835·N, inscripción segunda. Tipo 
subasta, 153<000 pesetas. 

24. Rústica: En Lois, Ayuntamiento de Cremenes. 
al sitio «Solapeñ,m, de 10 áreas 97 centiáreas. Polí· 
gono 1, parcela 588. Inscrita al tomo 413, libro 28, 
folio 81, finca número J.836-N. inscripción segunda. 
tipo subasta, 244.000 pesetas. 

25. Rústica: En Loís, Ayuntamiento de Cremenes, 
al sito Tiñoso, de 20. áreas 62 centiáreas. Polfgano 1, 
parcela 647. Inscrita al tomo 413, libro 28. folío 82, 
finca número L837-N. inscripción segunda. Tipo 
subasta, 306.000 pesetas. 

26. Rústica: En Loís. Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio «Cortinas», de 13 áreas 75 centiáreas. Poli
gano 2, parcela 1.533. Inscrita al tomo 4 13, libro 28. 
folio 83. finca número L838·N, inscripción segunda. 
Tipo subasta, 244.000 pesetas. 

27. Rústica: En Lois. Ayuntamiento de Crémenes, 
al sito Piorneda, de 14 áreas 12 centiá.reas. Inscrita al 
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tomo ~!3. libro 28. folío 1)4, finca numero !.782.N, 
inscnpciún segunda. Tipo subasta. 275.400 pesetas. 

28. RústICa: En Lois. Ayuntamiento de Crérnenes, 
a! sitio «Escobalán», de 19 -áreas 46 centiáreas.' 
inscrita al tomo 413. libro 28. folio 85, finca número 
L783-N. inscripción segunda. Tipo subasta. 306.000 
peM:tas. 

29. RústICa: En Lois. Ayuntamiento de Climenes, 
al s!!io «Entremicas». de ! I :irea~ 29 centián:as. 
Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 86. finca número 
L784-N, inscripción segunda. Tipo subasta. 244.000 
pesetas. 

30. Rustica: En lOlS. Ayuntamiento de Cremencs. 
al ~itio «Tras el Castro», de 2 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 413, libro 28, folio 87, finca número 
L786-N. inscripción segunda. Tipo subasta, 153.000 
pCloetas. 

31. Rústica: En Lois. Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio «Ladrero», de 8 areas 75 centiáreas. Inscrita al 
tomo 4! 3, libro 28. tolio 88, finca numero L887·N, 
inscripción segunda. Tipo subasta, 214.000 pesetas. 

3:::, Rústica; En Lois, Ayuntamiento de Crémenes, 
al sitio «Revuelta», de 26 áreas. Inscrita al tomo 413, 
libro 27. folio 33. finca numero !.828-N. inscripción 
('uana. Tipo subasta, 336.600 pesetas. 

33. Rustica: En Lois, Ayuntamiento dI! Cremenes, 
al sitio «Abedul», de 10 áreas. Polígono 1. parcIa 313. 
Inscrita al tomo 413, libro 27. folio 34. finca numero 
1.82Q-N. inscripción cuarta. Tipo subasta, 306.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 19QO.-EI 
Magistrado-Juez. Juan lJceda Ojeda,-El Secreta. 
no,-193-C 

* 
El Magistrado-Juez accidental de! Juzgado de Pri

mera Instancia numero 4 de Maúrid. en el procedi
miento sumario hlpotecano. articulo 131 dc la Le.., 
HIpotecaria. seguido en este Juzgado con el numer~ 
1,360/1988. a instancia del Procurador señor Vázquez 
Gui!!én. en nombre y representación de «Banco de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónima». contra Dolo
res García Martinez y Amonio Clavero Val verde, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
término de vemte días. los bienes hipotecados que 
más abajo se describen. por el prcrio que para cada 
una de las suba!.tas que ~e anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En pnmera subasta. el día 15 de marlO de 1991 
próximo. a las once horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
16.000,000 de pesetas, no admititndose posturas que 
no cubran dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica. 
Clón en forma por el actor, el día 2 de mavo de 1991 
pró:~imo. a las once horas de su mañana, p¿r el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran, 

En tercera y uluma subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adJudlcación por el actor. el día 3 de JUniO de 1991 
proximo. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo, 

CondiclOn\!s: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta I.kb..:r,lrl 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bi!bao Vizr:-aya. Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de Plaza 
de ('astí!la. numero l. cuenta cornente de este Juz· 
gado número 14000-4. el 50 por 100 del tipo estable· 
cido en cada caso. debiendo presentar el resguardo 
Justificativo del Ingreso en el Banco en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda,-Desde el anuncIO de la subasta hasta su 
celebranón podrán hacerse por e~crito posturas en 
plit"go cerrado, deptlsltando para ello en la Mt:sa del 
Ju¿gado. junto ;:¡ aquél. el res~uardo de ingre.¡o en el 
Banco de la con~ignaclón corre~pondien!e. 
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Tercera.-Los autos: la certificaóón del R.:gistro a 
que se refiere la regla cuarta del artIculo! 3 1 de la Le ..... 
Hipotecarie cstanin de manifiesto en la Secretaría; ~ 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
til'Jlación y que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor wntinuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematente los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción e!'precio del remate. 

Cuana,-El remate podrá hacerse en calidad de. 
ceder a tercero y el precio del' mi<;mo habra de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate, 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrJr la 
subasta el día señalado. por causa que lo justifiquc. a 
criterio del Juez. ésta se celebrara el mismo día v hora 
de la semana siguiente y con las mismas condi¿iones. 

Bien objeto de subasta 

Rustica: En d términO de A!buñoL pago de Chil
ches del Carbón y del Sotillo. una lierra de secano, de 
cabída 2 hectáreas y 57 áreas, que linda: ~ort('. finca 
de don Antonio Rodriguez Fernandez, don Patricio 
Puga Acosta y don Enrique Garda Maninez: sur. 
camino: este, finca de don Enrique García Martínez y 
herederos de don Juan Caslilla, y poniente. Barrando 
de Chilches y herederos de don E\'aristo Medina. 
Registro de la Propiedad de A.lbuñol al tomo 906. 
libro 285 de Albunol, folio 49, finca numero 29.890. 
inscripción segunda. 

y para su publicaCión en d ~<Boktin Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 28 de 
diciembre de 1990.-La Secretaria.-V.o 8,0: El Magls
trado-Juez,-:::06-C. 

* 
El ilustrísimo seilor don Jesús Gavilán López, !\1aglS. 

trado·Juez de Instrucción numero 26 de Madrid, 

Hace saber: En Virtud de lo acordado por el 
¡Iustrisimo señor Magis.trado-Juel numero 26 de 
Madrid, en el juicio de faltas 277 /1 990-C, por falta de 
lesiones. con fecha 13 de diCI\-:mbre de 1990, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

«En anteción a lo expuesto debia condcnar .., 
condenaba a Francisco Grediaga León, por una falw 
de amenazas y leslúnes a la pena de :::5.000 pesetas de 
multa, o en su defecto dos dias de arresto sust!tutorio 
I!'n caso de impago y coslas, Notifiquese la presente 
resolución a las partes, pre\'initndoles que contra la 
misma podrán interponer ante este Juzgado rt."curso 
de apelación en el plazo de un día, 

Así. por esta mi se.ntenóa de la que se unirá 
certificación a las aetuaclOnes originales para su 
notificación y cumplimiento, 10 pronunCIo. mando y 
firmo.» 

y para que sirva de notificacion en forma al 
condenado Franósco Grcdiaga León en !gnorado 
paradero, e:>.tiendo la presentc que se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» 

Dado en .\fadrid a 8 de enero dI!' 194 l.-El Magis
trado-Juez, Jesus GaVIlán López,-421-E 

* 
Don Ennque Marin Lüpe.l. Magistrado-Juez de! JUl

gado de Primera InstanCIa númcro 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
prou:úimi.:-nto juJlclal sumario dd articulo 131 de i:l 
L.:y Hipotecaria. baJo el numero 95-l.!l9I)ü. a inslilo4 
cia dt' ('ai.\3, contra don José !\Ianuel L0pez Vldal. en 
lo~ ruales se ha acordado sacar a publica subaMa, por 
término de veinte días. Jos bien<,s que luego se dirán, 
con las sigu!entes condiciones: 

Primt'ra.-Se ha senaJado para que tenga lugar el 
rcmatc, en pnmaa suba~ta, d pró\!!n~) día l! ,L: 
fdm:ru ,le ¡ 'N:. el ¡a~ dút·~> !reínld hora"" ,:n la 'lilla '.le 
-\udlencia de c~te Juzgado, pO! ,'lup<) de ~5.yj;},''',d 
pe~tas 
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Scgunda.-Para el supuesto de qu~ n::suhase dl!'slerta 
la primer,), se ha señalado para la .st:gunda subasta el 
pro.\imo dia 11 de mano de ¡ 99 L a las nueve 
treinta horas de su manana, en la Sala d.: Audiencia 
d~' ~'\tc Juzgado. con la rebaja dcl 25 por 100 dd tipo 
que !o fue para la primera, 

T<;:T\'cra.-Si rcsultare desierta la Sl'gundá, se ha 
~cnalado para la tercera subasta el próx!mo Jia 13 de 
mayo dI!' 1991, a las nucve treInta hor;.¡!. de su 
manana. en la Sal~ de l...udiencia de este JUlgad,}, sin 
sujel'Íón a tipo, 

Cuarta,-En las subastas primera y ~egtlnda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de ~ubasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para túmar partt' en cunlquicra d ... las tres 
subasta~ los licitadores deberán ('on~Jgnar prt'via
menll' el 20 por 100 del tipo, para scr admitidos a 
licitación. cakuJandosc esta cantidad l'!l la terCt'ra 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en !a cuenta proviSIOnal dI!' con;,lg
na~'iones numero 42000-9 del Banco B¡Jhao Vizcava 
(Capitan Haya, 55) de este Juzgado, presentando ~n 
dICho caso el resguardo de! ingresú. 

Scxla.-Lús titulas de propiedad de 10~ 1nmw:b!e~ 
subaslados se encuentran suplidos por b~ currespon· 
dientes Cl!'rtificaciones registraks. obrantcs en aulas. 
de manifiesto en la Secretaria del JULgado para que 
puedan examinarlos los que des.:en tomar park en la 
subasta. entenúiéndose que todo liritunón los acepta 
como bastantes. sm que pueda exigir ningún otro. } 
que las cargas y gravámenes anteriores) los pre!t.'ren
te<; al crédito del aclor. si los hubiere. conllñuarán 
\Ubslstentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neccsidad de satis!acl!'rlos, sin destmarse a su extin
Clón el precio del remate. 

S¿'ptima,-Podran hacerse posturas en pliego 
~'Crrado, y el remate podrá vcrificarsc cn caildad de 
l'eder a tercero, con las reglas que establece el 
artirul0 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct¡¡Va,-Caso 'dI!' que hubiere de suspcnderse cual· 
Quiera de las tres subastas se traslada su cekbraclón. 
a la mismd hora. para el siguiente viernes hábil de J:¡ 

5l'mana dl'ntro de la cual se hubiere !>c!ialudo la 
subasta suspendida. en el caso dl' ser fl'stivo el dia de 
la celebración o hubiese un número l'x{'esivo de 
suba,,¡as para el mismo día. 

1\o\ena.-Se devoheran lus consignaciones dl:ctua
d;]s por los participantes a la ~UbaSl:l, salvo la qUl' 
~urresponda al ml'jor postaL la que se reSl'f\;.¡ra en 
depó~lIo como garantía de! cumplim!l:ntü de la ohli· 
ga(Íon, y, en su caso. como parte dd precio de la 
,'ent;¡, 

Dénma,-Si se hubiefl' pedido por el 3crt'l:·dor. hasta 
d mj)mo momento de la cckbr:lción de l.1 ~uh;l~¡a, 
tambIén podrán reservarse en depósito las conslgna
l'Íone'i de lus participantes que así lo <ll'epkn ) que 
hubicr{'n cubi('rto con sus ofertas Jos pre(Íos dc la 
suba'Ha, por si el primer adjudicatariO no cumpliese 
con su obligación y des('aran aprovechar <'l remate los 
otros po~tores, y siempre por el orden dc las mismas, 

UndCcima.-La publicación de los pre~entes edicto!. 
~Ir.'e como notificación en la finca hlpolecuda de los 
sdalamientos de las subastas. a los electos dd ultimo 
pirrafo de !a regla 7.a dd articulo J 31. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 1.381: 

:-.Jumera J.-Piso letra e sito ell la.pl.1ma baJa de la 
casa número 6 de la caBe Duquesa de Ca~treJón. de 
est;.¡ capital. barrio de Chamantn dI.' la Rosel. 

G:upa una superficie aproximada de ! ór¡ m, HaS X 
I.kdmetras cuadrados, distribUIdo en ve5tihu!o. salon. 
CinCO estancias, tres banas y cocinJ, 

Linda: Por su frl'nte, con rellano de la es(¡¡kra. 
palio ablérto en el que tiene una terran .. rce.!cn dos 
\entanas y patio de acc;,.'so sobre el qu~ rÚ'aen dos 
\'entanas; por la derecha. entrando. jardm de la finca 
en '>u parte, acceso al garaje. sobre el que recae una 
ventana: por la izquierda. entrando. jardín en su parte 
lk Jú~"O prinl'ipaL sobre el que da un;.¡ 'entana, y 
[)iJf l': tond,). jardm de la finca en su p:lrtc nlJ~kTI')r. 
~,)~(i: .:1 que n::<:<fCll seIS ventanas 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
numero 7 de Madrid, al tomo 968 de! archivo, 
folio 2, del libro 28, de la Sección Séptima, fine:!. 
número L38L inscripción p~jmera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estadm>, expido y libro el presente en Madrid a 15 de 
enero de 1991.-EI Magistrado·.)uez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-201·3. 

* Padecido error.en la inserción del edicto del Juz-
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, referente al procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
469/1990, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 297, de fecha 12 de diciembre d-e 
1990, página 37047, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

Donde dice: «Tercera subasta: Fecha, 24 de julio de 
1991, a las treee horas. Sin sujédón a tipo.», debe 
decir: «Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1991, 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo.» .• 7.808·C CO. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de la ciudad de Orense 
y su partido judicial, 

Hago publico: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedímíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hípotecaria, con el numero 180/1990. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Orense. represen
tada por el Procurador señor Garrido Rodriguez.. 
contra doña Josefina Angela Castro Fernández, 
vecina de LaUn. con domicilio en Garcia Sánchez, sin 
número. en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
publica, con intervalo de veinte días. los bienes 
hIpotecados que se relacionan seguidamente, cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas de las fechas 
que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1991, por el 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 24 de mayo de 1991, 
s!rVlendo de tipo el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera. 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1991, sin 
sujeción a tipo, 

La suhasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada, 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. por lo menos. el 
20 por 100 del respectivo tipo base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego, el importe del 20 por 100 del tipo 
de la subasta, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en establecimiento destinado al efecto. cuyas 
plicas serán abiertas en el acto de la subasta al 
publicarse las posturas. -

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad dt: ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! R.egistro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 1.31 de la Ley 
Hipolecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
e51C J uzgaclo: que se ·entenderá que tO<:lO licitador 
acepla come bastante la titulación y Que las cargas {' 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubien', al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 

= subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obhgaclOnes consignadas 
en la r~la 8.a y, si no las acepta, no le serán 
admílldas las proposiciones: tampoco se admitÍlán laS 
posturas por escrito Que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligacio~es. . 
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Finca hipotecada que sale a 5Ubasta 

Finca número l. Chalé sito en Garcia Sanchez. 
número 8. con terreno adjunto. compuesto de planta 
baja y alta. que linda: Al frente. con calle Garcia 
Sá.nchez. y a la izquierda. con propiedad de Elvira 
Rodríguez Castro y su esposo. Ramón Rodriguez. 
Tiene una superficie cubierta de 80 metros cuadrados 
y una superficie descubierta de 80 metros cuadrados, 
lo que totaliza una superflcie ·de 160 metros cuadra· 
dos. Inscrita al tomo 631. folio 7. finca mimero 
26.333, primera. Dícha finca está valorada en 
11.250.000 pesetas. 

Al propio tiempo se le hace saber a la demandada 
los seualamientos de las subastas anunciadas. 

Dado en Orense a 15 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.-EI Secre
tario.-199-C. 

OVIEOO 

Edicto 

Don Angel Luis Campo Izquierdo, Magistrado-Juez 
del JUlgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOS de 
juicio de cognición 86/1988 sobre reclamación de 
cantidad. promovidos por la Caja de Ahorros 
de Asturias. contra don Ramón Iglesias Alas y esposa, 
he acordado sacar a pública subasta los bienes embar
gados a los demandados, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha en ejecución de sentencia por vía de apremio de 
los autos de juicio de cognición número 86/1988, 
seguidos contra Ramón Iglesias Alas y esposa, por 
medio del presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta. por primera vez y por el plazo de 
veinte días, los siguientes bienes embargados al ejecu
tado. 

La primera subasta tendrá Jugar en este Juzgado de 
Oviedo, sito en la calle Uamaquique, sin número. el 
dia 13 de mano de J 991, a las doce horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 de los 
tipos de tasación que se expresan, previniéndoles que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los referidos tipos. 

De no haber· postores en la primera. se señala para 
la segunda el día 11 de abril de ! 991, a las doce horas, 
para la Que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el dia 8 de 
mayo de 1991, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Una tercera parte indivisa de un local 
comercial, sin distribuir, sito en términos de Barre
dos, concejo de Laviana, con superficie util de 276 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Inscrita al folio 10, libro 207 de Laviana, finca 
rústica nlimero 17A05, inscripción segunda. 

Cuota: 19 enteros 28 centésimas. 
Valor del local: 12.453.300 pesetas, sito en la calle 

Cine. de Barredos. 
Urbana. Una tercera parte indivisa de la nuda 

propiedad, tipo B, de un edificio de Barredas. concejo 
de Laviana, con superficie util de 88 metros 31 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al fOlio 27 del libro 207 de Laviana. 
finca 17 A13. 

Cuota: 6 ~nteros 85 centésima!.. Ubicada en caBe 
Peñamayor. Cinp- y Río, 2. de Barreda ... 

Valor de la Vivienda: 5.630.400 pesetas. 
urbana. Vivienda, tipo D. sita en la planta cuarta 

o tercera de pisos con acceso por el hueco de la 
escalera A. Superficie util 82 metros 30 decimetros 
cuadrados, distribuida en varias habitaciones y servi
cios. 

Inscrita al folio 151 del libro 221 de Laviana, finca 
19.381. inscripción tercera. 

Cuota: 3 enteros 2 centésimas. 
Valor de la vivienda: 8.707.750 pesetas. 
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Total de los bienes objeto de embargo: 26.791.450 
pesetas. 

Oviedo, 3 de diciembre de 1990.-EI Magistrado-
Júez, Angel Luis Campo IZQuierdo.-E1 Secreta· 
rio.-l08·C 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Polanco. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Pam· 
plana y su partido, 

Hago saber: Que a las· doce horas de los días 1 de 
abril, 2 de mayo y 31 de mayo tendrá lugar en este 
Juzgado. por primera, segunda y tercera vel. respecti
vamente, la venta en pública subasta de los bíenes 
que luego se relacionan. los cuales fueron embargados 
en autos de juiciO ejecutivo 04-B/88, promovidos por 
«(Banco lntercontinental Español. Sociedad Anó
nima», contra Angel·Ayanz Otano y Teresa Jarauta 
Jiménez. 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del JUlgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitíran posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los bienes en la 
primera subasta. en la segunda de dicho valor, con 
rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad, y la cenificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser .examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al cf\~dito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juz
gado junto a aquél el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de 'este Juzgado, en el 
Banco de Santander de esta ciudad, nlimero 1.400. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la travesía del Monte Mendaur, 
numero 5, piso segundo derecha: en .Pamplona, valo
rada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Gui!lermo Ruiz Polanco.-La Secre
taria.-188·C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

El ilustrísimo señor don Juan Manuel Alfava 
Ocampo, Magistrado--Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 1 de los de Pontevedra y su 
partido judicial. 

Hago plibli,o: Que ¡¡ote este JUlgado con el número 
342/1988 se sustancian autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco de Galicia, Sociedad AnÓnimro). 
representado por el Procurador don Enrique Devesa 
Pérez Bobíllo, contra ~(Eslora, Sociedad Anónima», 
Manuel Luciano Míllán Uedó, Emilia Quintela, 
Constante Quinte1a y Emilia Martinez, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indicarán seguidamente, cuyas subastas 
se celebrarán a las doce horas, los días que se indican 
a continuación: 
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Primera subasta: El dia 14 de marzo de 1991, por 
e! tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 1I de abril de 1991, con la 
rebaja del" 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 9 de mayo de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Para participar en la subasta sera preciso 
depositar previamente en la Secretaria de este Juz
gadO o establecimiento destinado al efecto. por lo 
menos el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda -Que podrán hacerse posturas por escrito. rn 
pliego cerrado, depositando en las Mesa del Juzgado 
junto con el pliego el impone del 2U por lIJO del opa 
de tasación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Como de la propiedad de «Eslora, Sociedad Limi
tada»: 

Derecho de traspaso del local comercial existente 
en la calle Eduardo de Vicente, número 3, en la villa 
de Bueu. valorada en 2.500.000 pesetas. 

Como de la propiedad de Constante Quintela 
González: 

Casa compuesta de sótano, planta baja y piso, sita 
en el número 23 de la calle Eduardo de Vicente, en la 
vi!la de Bueu, de una superficie en planta de 
72 metros cuadrados, con un terreno al oeste desü
nado a servicios, con el hórreo, alpendre y cuadras, 
fomlando todo una sola· finca de una superficie 
aproximada de 340 metros cuadrados. Inscríta en el 
Registro de la Propiedad número I de Pontevedra al 
tomo 408, libro 27 de Bueu, folio 5, finca número 
1.074. Ascendiendo el valor de la casa, el terreno y las 
construcciones existentes sobre el mismo en la canti-
dad de 24.640.079 pesetas. ' 

Parcela de terrena, a patio, en la villa de Bueu, de 
una superficie de 89 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Pontevedra al 
tomo 740. libro 43 de Bueu, folio 154, finca número 
4.150 cuyo valor asciende a la cantidad de 890.000 
pesetas. 

Finca denominada «Santos Reyes», a monte bajo, 
en el lugar de Valado, parroquia y municipio de Bueu. 
de 826 metros cuadrados, que linda: Al norte, con 
capilla de Santos Reyes; sur y oeste. con herederos de 
Carmen Franco, y este, mas de Constantino Quintela. 
Ascendiendo su valor a la cantidad de 826.000 
pesetas. 

Finca denominada «Santos ReyesiY. a labradío 
secano, sita en el lugar de Valado, parroquia y 
municipio de Bueu, de 472 metros cuadrados, que 
linda: Al norte, con capilla de Santos Reyes; sur y 
oeste, con herederos de Francisco Méndez y Carmen 
Franco Santos, y este, con camino vecinal de Banda 
de! Rio a la Portela. Ascendiendo su valor a la 
cantidad de 472.000 pesetas. 

y para que conste, expido y firmo el presente en 
Pontevedra a 14 de diciembre de 1 990.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel Alfaya Ocampo.-EI Secreta
rio,-202-C 

* 
Don Juan Manuel Alfaya Ocampo. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero I de los 
de Pontevedra. 

Hago publico: Que en este Juzgado se tramitan 
autos regulados en el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. numero 125L1990, promovidas por don ~anuel 
Blanco Carrera, representado por el Procurador don 
Enrique Devesa Pérez Bobillo, contra don A.nge! 
Acuña Paredes y dona Celsa Blanco Garrido. sobre 
efectividad de un credíto hipotecario que afccta a las 
siguientes fincas: 

:-'¡umero 21. Vivienda A), situada en d P!So pri
mero. Mide 90 metros cuadrados Utíles., corresponde 
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a un edificio situado en la ciudad de Vigo. con frente 
a las calles Zaragoza y Salamanca. Limita: Norte, 
patio de luces. hueco de ascensor y vivienda E) de 
igual planta; sur, calle Zaragoza; es,-e, huecos ascenso
res. «hall~, escalera y vivienda Bl de igual planta, y 
oeste. de doña Ana Maria Sanmartin SObrino. patio 
de luces mancomunado en medio, Le es anejo un 
cuarto trastero situado en el desvan. Tiene asignada . 
una cuota de participación del 2,95 por 100. Inscrip
ción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vigo, 
al tomo 1.087, sección primera. folio 93, linca 
numero 55.037. Valorada en la cantidad de 9.504.000 
pesetas. 

B) Una veinticinco aYa parte indivisa de la finca 
numero 33< Sótano de un edificio situado en Vigo, 
con frente a las canes Zaragoza y Salamanca. Mide 
756 metros cuadrados. Limita: Al none, rampa de 
accesos a sótano de edificio promovido por «Promo
ciones Montelouro, Sociedad Anónima»; sur. calle 
Zaragoza; este, calle Salamanca, y oeste, rampa 
comun de acceso y edificio o solar adquirido por doña 
Ana Maria Sanmartin. Dentro de su perímetro se 
emplaza el cuarto de calderas. la caja de escalera y 
hueco de ascensores. Se considera dividido, sin efec
tos registrales, en 25 plazas_ de garaje aparcamiento 
que serán soneadas entre Jos titulares de las vivien
das. Tiene asignada una cuota de participación del 
6,22 por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vigo. al tomo 1.087, sección primera. 
folio 141, finca numero 55,049. Valorada en la 
cantidad ~e 576.000 pesetas. 

La diligencia de subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de Pontevedra, la primera el día 14 de marzo 
de 1991 Y hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: para la segunda subasta se señala el 
día 11 de abril de 1991 y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación; para la tercera subasta se 
señala el día 9 de mayo de 1991 y hora de las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

y para tomar parte en la subasta deberán Jos 
licitadores consignar previamente en el Juzgado, o en 
el establecimiento designado al efecto. el 20 por 100 
del tipo de la primera y segunda, y para la tercera el 
10 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que los autos y certificaciones de 
cargas a que se hace referencia en la regla 4.a del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, y se entendera Que todos los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del remate, 

El presente edicto sirYa de notificación a la Entidad 
demandada. 

Dado en Pontevedra a 20 de d!ciembre de 199Q.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Alfaya Ocampo.-EI 
Secrctario.-207-C. 

PUERTO DEL ROSARIO 

EdIcto 

Doña Susana Mato Adrover, Juez de Primera Instan
cia numero I de Puerto del Rosario y su panido~ 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
-siguen autos de juiciO artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria numero 173/1990. promovidos por don Juan José 
Carrascosa Gutiérrez, representado por la Procura
dora señora Felipe Felipe, contra don José Agustin 
Me1j¡jn Hernández. don Vicente Melián GOO1'alez y 
doña Flora Hernández Trujillo. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, plazo de veinte días y por el 
precio que se indicara, las siguientes fincas: 

l. Vivienda numero 6, prop!edad de don José 
Agustín Melián Hemandez. senalada con la letra B. a 
la izquierda. según se sube la escalera. Consta de 
vestíbulo, comedor, dos dormitorios. cocina y baño, 

1781 

Está situada en la planta segunda. Tiene una superfi
cie construida de 79 metros 10 decimetros cuadrados, 
y titil de 66 metros 51 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, rellano y viviendas números 5 y 7 de la 
misma planta, y fondo, con la calle Alfereces Provi-= 
sionales. 

2. Vivienda numero 5, propiedad de la sociedad 
conyugal de don Vicente Melian González, señalada 
con la letra A, a la derecha. segUn se sube la escalera, 
en la planta segunda. Consta de vestíbulo, estar 
comedor, tres dormitorios. cocina y baño. Tiene una 
superficie construida de 112 metros 42 decimetros 
cuadrados. Unda: Al frente, con el rellano, caja de 
escalera. patio de luces y vivienda numero 6 de la 
misma planta. y patio interior de luces; a la izquierda, 
linda con calle La Lanza. y al fondo, con seilores 
Perez Fajardo. 

Su valor: 2.600.000 pesetas cada una de las anterio
res fincas reseñadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 12 de febrero de 1991 y 
hora de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 1.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo por cada 
una de las fincas, no admitíéndose posturas que no 
cubran dichas canlidades. ' 

Segunrl8,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 de 
dichas cantidades, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta oel articulo 131 de la ley 
Hipotecaría estaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta, se 
señalara para la segunda el día 7 de marzo de 1991 Y 
hora de las doce, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de su valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el dia 30 
de marzo de 1991 y'hora de las doce, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Puerto de! Rosario a 13 de diciembre de 
1990.-La Juez. Susana Mato Adrover.-La Secreta
ria.-141-3. 

REUS 

Edicto 

Don Carlos I. Marin Ibánez, Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia del Juzgado numero 2 
de los de Reus (Tarragona) y su panido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
515/l989 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Jaume Pujol Alcaine. contra 
dona Maria Dolores Massó Curto y don Francisco 
Viudez Carncondo, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. la finca contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el pró.\imo día 5 de abril de 1991, a las 
diez horas, bajo las condiciones que se dirán y demás 
previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para el 
día 3 de mayo siguiente, a las diez horas, y tercera 
subasta para el día 31 del mismo mes, a las diez horas. 

Primero,-El tipo de re~ate es el que corresponda 
segun la Ley a cada subasta. no admiticndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 
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S ... gundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar lo~ licitadores pre\ iamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantldad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
det rernale. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Cuarto.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrilO. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto a aqueL el importe de la consignación a Que se 
ft'fiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los aulOS y la certificación registral estan de mani
fiesto {'TI St'Creta~¡a. y los licitadores debenin aceptar 
como bastante la titulaCIón. sin que puedan e~igir 

otros 1Ítulo~. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen

tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
suhsistentes. ~ sin cancelar. enteridiéndo~e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preio del remate, 

Finca objeto de subasta 

PorCión de terreno. en término de Vilaseca, partida 
«Coma de CtJdemolins>t. de 1 hectárea 99 áreas 55 
centiáreas. En su interior eXIste una vivienda de 
164.61 metros cuodrodos. dos locales, un depÓSitO 
para agua de 24.20 metros cubicas, una balsa de 
400.000 litros) dos' pozos artesanos. Inscrita al tomo 
1.516. libro 437, folio 143, finca 2,502 de! Registro de 
la Propiedad de Vilaseca-Salou. Valorado para la 
subasta en 10.437.500 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus (Tarragona) a 27 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Carlos 1. Marín lbáñez.-EI Secreta
rio.-185-e 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

EdICto 

El ~1agistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número 4- de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo !31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 433/1989. promovido por 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra don Julio Pizorno Díaz y dona Maria Jesus 
!\..tarcos Gan.!e. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
innmeble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma sigUIente: 

En primera suoosta el día :!5 de febrero próximo y 
a las doce horas de su manana. sirviendo de tipo el 
pactado en la eScritura -de hipoteca. ascendente a la 
suma de 6. ¡ 20.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienc,> en la primera, el día 27 de marzo próximo 
\ a las doce horas de- su manana. con la rebaja del 25-
por 100 del tipo de la primera, 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
mnguna (k'las anteriores, el dia 30 de-abril próximo 
\" a las'doce horas de su mañana. con lOdas las demás 
~pnd!ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-~o se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ccder a I 

terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 

= a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
na~' previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisüo no serán admitidos a la 
liCitación, 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
phego cerrado. 
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Cuam.-Que los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten'
diéndose que todo hcitador acepta como bastante la 
t¡lulación y que las cargas o gravámenes ameriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
wntinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extmcion el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 814. vivienda 509. en el bloque 
«e>1 del conjunto residencial «Punta Larga}}. en el 
término municipal de Candelana, Inscrita al libro 
108. folio 118, finca número 8.236, inscripción pri
mera, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a J 7 'de diciembre 
de 1990.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-l&3-C. 

SEVILLA 

Edicro 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, \1agistrada
Juez de Primera Instancia del número ¡ de esta 
capitaL 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado can esta 
fecha en los autos seguidos en este Juzgado, con el 
número 736/19&4-1.°, por el procedimiento sumario 
del artículo 13J de la Ley Hipoteeafla, a instancias de 
~~Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Juan José Morilla Roldán, doña Juana 
González Delgado y don Daniel Morilla Roldán, se 
saca a pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera, termmo de veinte días y ante este 
Juzgado, sito en planta tercera del edificio, los bienes 
que al final se describirán, bajo las siguientes condi
Clones: 

Prímera,-La primera subasta tendrá lugar el día 21 
dc marzo de 1991. a las doce horas, y los bienes salen 
a subasta en dos lotes independientes. sirviendo de 
tipo la cantidad fijada en la escritura de hipoteca para 
cada lote, no admitiéndose posturas inferiores a dICha 
cantidad. pero de cubrirse las responsabilidades recla
madas con uno o más lotes no se subastara el resto, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previal!lente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado, y junto a aquél. el 20 por 100 antes 
mencionado, o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera,-La segunda subasta, de quedar desierta la 
primera, se celebrará el día 24 de abril siguiente. a la 
misma hóra y con las mismas condiciones expresadas 
anteriorlTlente. pero con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera ,>ubasta, si tambIén hubiere 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 20 de 
mayo siguiente, y tambicn a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los. licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda: 

Quinta,-Sí por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspcnderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábiL 

Sexta.-Los autos y certificaCIOnes del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
:- que las cargas } gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta) queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima.-Para el caso de que ho pudieran notifi
carse estos señalamientos a los demandados. servirá 
de notificación e! presente edicto. 
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.Inmuebles que salen a subasta 

A) Edificio en Las Cabezas de San Juan, en la 
avenida de Ramón de Carranta, marcada con el 
numero 19. compuesto de patio descubieno, tres 
habitaciones y una nave con sótano. de una superficie 
de 848 metros 84 decímetros cuadrados; inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Utrera el 
14 de mayo de 1981, en el tomo 762, libro 100 de Las 
Cabezas, folio ~33. finca 5.059, inscripción quinta. 

B) Casa en Las Cabezas de San Juan, en la 
avenida de Ramón de Carranza. sin número, con dos 
plantas y forma rectangular, con una superficie de 69 
metros 35 decímetros cuadrados, correspondiendo 5 
metros 50 decímetros de fachada por 12 metros 60 
decímetros de fondo. inscrita la hipoteca en el mismo 
Registro y fecha, en el tomo 940, libro J 26 de Las 
Cabezas, folio 214. finca 7.657, inscripción quinta. 

Dado en Sevilla a 18 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martinez.-EI 
Secretario.- J 82-C 

SORIA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Valero Orte, Juez sustituta de este 
Juzgado de Pnmera Instancia número 2 de Soria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con 
el número 72/1990. a instancia de la Caja General de 
Ahorros y Préstamos de la Provincia de Soria. repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales dona 
María Paz Ortiz Vinuesa. contra la Sociedad mercan
til ((Engranajes Gorosabel, Sociedad Anónima», en 
vinud de crédito hipotecario. en el que a instancia de 
la parte actora se ha acordado ~ear a la venta en 
pública subasta, p&- término de veinte días hábiles, 
los bienes afectos al cumplimiento de las responsabili
dades pecuniarias derivadas de dicho crédito hipote
cario, y que a continuación se resenan: 

Nave industrial, inscrita al tomo I.4U, libro 15, 
folio 83. finca numero 1,634, inscripción terCera, 
destinada ésta a fábrica, sita en el término municipal 
de Garray (Soria), en e! paraje conocido con el 
nombre de «La Saceda». Ocupa una superficie de 
1.400 metros cuadrados. dividido en dos módulos 
bien diferenciados, contiguos y comunicados entre sí: 
de éstos, uno lo forma la nave principal para mecani
zado de una sola planta y una superficie de 1.250 
metros cuadrados. el cual dispone de un portón en su 
fachada norte y el otro consta de dos plantas, está 
situado en la fachada sur de la edificación y ocupa 
una superficie de 150 metros cuadrados; este módulo 
en su planta baja está integrado por la entrada 
principah:::on su correspondiente «hall». dos almace
nes, el botiquin, vestuario y aseos de personal y la 
escalera de acceso a la planta superior, en la que se 
encuentra la recepción, la sala de visitas. despacho de 
dirección, la sala de juntas, la sala técnica, aseos y la 
zona de oficinas, a esta planta se tiene acceso directo 
desde el exterior a través de una escalera volada. 
Además, como edificaciones complementarias se han 
construido un módulo de planta baja sobre el lindero 
sur de la finca, de una superficie de 16 metros 50 
decímetros cuadrados, destinada a portería, y otro, 
también de planta baja, situado al linde noroeste de la 
finca, de 40 metros cuadrados de superficie, que se 
destina a sala de calderas y cerca de éste y volado al 
extenor se encuentra e! tanque de combustible. En 
total las edificaciones dichas ocupan una superficie de 
1.456 metros 50 decímetros cuadrados, destinándose 
el resto de la superficie del terreno, es decir, 16.404 
metros 12 decímetros cuadrados, para viales, zonas de 
aparcamiento. jardines y futuras ampliaciones de la 
fábrica, Dispone de 105 servicios generales de agua y 
electricidad con sus correspondientes acometidas y, 
asimismo. de los servicios esperiales de calefacción, 
agua caliente. teléfono y otros. Linda todo: Por el sur, 
que es donde tiene su entrada principal, con finca 
denominada «La $aceda)), propíedad del Ayunta
miento de Garray: por la derecha entrando, o este, 
con el rio Tera; por la izquierda u oeste, con camino 
viejo y :!'-lieolasa r;.larin y otros. y por el fondo o norte, 
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con finca propiedad de la Sociedad mercantil «Trans
misiones Garra)', Sociedad Anónima». valorada a 
efectos de subílsta dimanante de credito hipotecario 
en 47.000.000 de pesetas. 

Advirtiéndose: 

Primcro.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en la Sala de Audencia de este Juzgado el día 9 de 
abril de 1991, a las doce de su mañana. 

Segundo.-Para tomar parte en ella .deberan los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requísíto no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán postura;; que no cubran dicho 
tipo. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas 'por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
indicada, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos seran abiertos en el acto de la licitación al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
Que las que se realicen en dicho acto, y las postura!>. 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuano.-Las cantidades se devolverán a los licita
dores, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedara en su caso a cuenta y como parte del 
total del precio del remate, que si se solicitase podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Quínto.-EI rematante deberá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
y el total del 'precio del remate, dentro del termino de 
ocho días. 

Sexto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con una rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la primera, el día 22 de mayo de 
1991, a las doce horas de su mañana. 

Séptímo.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
posturas se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1991, a las 
doce horas de su mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente y, si en esta se ofreciese 
postura que fuere inferior al tipo de la segunda, podra 
el actor que no hubiese sido rematante, el dueño de 
las fincas, o un tercero autorizado por ellos. mejorar 
la postura en el término de nueve días con arreglo a 
lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octavo.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir los 
títulos de propiedad a instancia de la parte aClara, lo 
que se acepta por los que tomen parte en la subasta, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que.el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su' extinción el precio del remate, siendo 
los gastos de éste y demás inherentes a la subasta a 
cargo del rematante, encontrándose las certificaciones 
de cargas puestas de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para ·todos aquellos licitadores que 
quisieran examinarlas. 

Dado en Soria a 13 de diciembre de I 990.-La Juez, 
Ana Isabel Yalero Orte,-El Secretario, Pedro Garda 
Gago.-5,878-C 

VALENCIA 
Edictos 

Don Edilberto J. Narbón Laínez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Valencia, . 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
¡ .092/1988, se tramita juicio ejecutivo, instado por la 
Procuradora dona Maria Angeles Miralles Ranchera, 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
ca)"3, Sociedad Anónima». contra doña Elena Miralles 
Pal!arés. don José Huguet Marti; doña Josefa Gonzá
lez Ponce y don José Miralles Pallarés, en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes que a conllnuación 
se relacionan. 
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La subasta se celebrará el día 12 de febrero de 1991, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia calle Colón, de Valencia. número de 
cuenta corriente 4443, establecimIento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo de! tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a :alidad de ceder el 
remate a un tercero. 

e} y si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora. y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi. 
mento. 

D) Los autos y la certificación del Registro. preve
nida por la Ley, asi como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría. y se 
entenderá que los Iidtadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendran derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pr~fe· 
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera supasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de marzo de 1991. a las doce 
horas,"con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 16 de abril de 1991, a las doce 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. . 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: LQcal comefClal en planta baja del 
edIficio sito en Paterna, calle del Castillo, número 3. 
Es un édit1clo de seis plantas. con las tres plantas 
superiores retranqueadas. Tiene una superficie de 89 
metros 25 decimetros cuadrados. Porcentaje: 10 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 672, libro 121 de Paterna, folio 149. finca 
numero 15.347, inscripción segunda. Valorado a efec· 
tos de subasta en 6.700.000 pesetas. 

Segundo lote: Una parcela de tierra secano con 
algarrobos, que mide dos hanegadas, equivalentes a 
14 áreas 42 centiáreas, situada en el termino de Liria, 
partida Torreta de Las Raboses o Cuallaico. Inscrita 
en el tomo 607 del Archivo, libro 173 del Ayunta
miento de Liria, folio 63. finca 20.932. inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 360.500 
pesetas. 

Dado en Valencia a)6 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Edilberto J. Narbón Laínez.-EI 
Secretario.-204-C. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 672/1989, promovidas por doña María Pilar 
Palop Folgado. en nombre de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra doña Pilar Ormazabal Albero y don 
José Angel Ortiz García, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la finca hipotecada siguiente: 

Chalé, situado en término municipal de La Eliana 
(yalencia), en la colonia de Los Almendros. señalado 
con el número 8. hoy :!8, de la '>CCClón D. Inscrita la 
hipoteca en el Regisíro de la Propiedad de Liria. al 
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tomo 1.155. libro 65 de La Eliana, folio l. finca 376, 
inscripción quinta. Ocupa una superficie de 500 
metros cvadrados. Valorada a efectos de subasta en 
10.880.000 pesetas. 

Se han señalaoo los días 7 de marzo. 1 ¡ de abril y 
4 de mayo de 1991, a las doce horas de su mañana, 
para la primera. segunda y tercera subastas o al dia 
siguiente. cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera. el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta numero 4441 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana 
de la calle Colón, numero 39), con indicación del 
número y año del procedimiento. el 20 por 100 del 
tipo de las dos primeras y del tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidOS 
como lales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales,. . 

Los autos y.la certificaCIón del RegIstro a que se se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría a disposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación, Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad. 

y no siendo conocido el domicilio de los herederos 
de los deudores, se amplía el presente para Que sirva 
de notificación a los mismos. a los efectos proceden
tes. 

Dado en Valencia a 5 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-El Secreta· 
rio.-142-5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana con el numero 974/1990, promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anonima)), 
contra don Manuel Rubio Cebrián y doña Lourdes 
María Guerrero Macías. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En pnmera subasta el dia 28 de febrero próximo. y 
once treinta horas de su mañana, sirviendo de tIpO el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.800.000 pesetas, 

En segunda subasta. caso de no quedur rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de mano próximo. 
y once trcinta horas de su mañana, con la rebaja del 
:!5 por 100 del tipo de la primera. 

.y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 10 de abril próximo. 
y once treinta horas de su mañana. con tuJa!>. las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se .admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lOmar parte enJa subasta, 
a e)ic~¡ón del acreedor ejecutante. deberan consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado numero 20.006-3 det Banco 
Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
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diénduse- que ¡oda licitador acepta como bastante la 
tíluJación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere. al crédilo del actor 
cpntínuani.n subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Bienes objeto de: subasta 

\'lyienda puerta numero 1 L tipo H. del edificio en 
Quart de PobJet. calle de Trafalgar. numero 63. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al lOmo 770. libro 86 de Quart de Poblet, folio 88. 
finca regIstra] 10.314, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 27 de diciembre de ¡ 990.-El 
Magimado-Juez accidentaL-El Secretario.-J84-C. 

* 
La MagIstrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.086/1989, promovido 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Joaquín 
Jorge Bargues Martínez, Francisca Gimenez Ronda, 
Guillermo Pons Torres, Encamación Sospedra Bas, 
Vicente Pons Torres, Dolores Gimenez Pastor y 
Antonio Moraga del Hoyo, en los Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble Que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de mayo de 1991, y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 28.873.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
Jos bienes en la primera. el día 4 de junio de 1991, y 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 4 de julio de 1991, 
~ hora de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a ~ipo. 

Condiciones de la subasta 

Las Que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los Que deseen tornar parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 Que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia calle Colón, 39, de 
esta capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiendose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sio destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio con fachada de 16,50 metros en la calle 
Nuestra Señora del Socorro, número 63 de policía, en 
tenrino de Benetuser, partida de la Cadira. com
puesto de planta baja, Cubierto en su totalidad, y un 
piso alto o principal. sobre solar, de superficie 394 
metros 87 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
lindante: Por el frente, que es el oeste, en linea de 
J 6,50 metros, calle N uestrn Señora' del Socorro; por la 
derecha, entrando. o sur, de los hermanos Pujol 
Guardia;, por la izquierda o norte. casas de Ambrosio 
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Albiach, Francisco Quiles. Germán Sanmanin y 
Lorenzo Moliner, y por el fondo, que es el este, el 
edificio de don José Pons Baixauli. Los lindes derecha 
e izquierda lo son en una linea de 23,98 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
13, tomo 555. libro 90 de Benetuser, folio 120, finca 
número 7.052, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.873.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de 1990,-La 
Magislrada-Juez.-EI Secretario,-145-5. 

* Don Carlos Altarriba Cano. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
número 623/1989, promovidos por don Julio Cintas 
Verdejo. en nombre de Banco de Credito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria del Carmen 
Gabanilles Personat y don José Enrique Sanchís 
EsteUes, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

Vivienda sita en Carcagente. en calle Comandante 
Hernández, números 24 y 26, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcira, al tomo 1.393, libro 222. 
folio 25, finca número 20.437. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 6.092.189 pesetas. 

Se han señalado los días 11 de abril, 6 de mayo y 
4 de junio de 1991. a las doce horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subastas o al día 
siguiente, cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día senalado. 
sirVIendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana 
de la calle Colón, número 39), con indicación del 
número y año del procedimiento. el 20 por 100 del 
tipo de las dos primeras y del tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores, Que no podrán exigir otra titulación, Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al ere
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, entendiendose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en su 
responsabilidad. Y se notinca a los demanados tales 
senalamientos por medio del presente edicto. 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de 1990.-E1 
Magistrado-Juez. Carlos Altarriba Cano,-El Secreta· 
rio.-144-5. 

* 
Doña Maria José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cia, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
~umario que se sigue en eSle Juzgado. con el número 
143/1990. a instancia del Procurador don Onofre 
Marmaneu Laguía, en nombre de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima1~, contra doña Amparo 
Martínez Penedes. don Vicente Capsi Cháfer, doña 
Carmen Cháfcr Vidal y don Vicente Capsi Giner. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, por el valor de su tasación, el bien Que 
se dirá, para lo que se señala el día I de marzo de 
1991, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 3 de 
abril, a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso deque no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta del bien, sin sujeción 
a tipo, el día 3 de mayo, a la misma hora y en igual 
lugar. 
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Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguie~te día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIO. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrara con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria: haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores Que no senn admitidos sin la previa presen
tación del resguardo Que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a Que se refiere la 
regla cuarta de dícho artículo están de manifiesto en 
la Secretaria; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
aClor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar Que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado, para oír 
notificaciones. 

Bien Que se subasta 

Casa-habitación situada en Torre Cerdá, en reali
dad en la villa de Cerdá. calle Carretera de Xátiva, 
número 5 de policía, antes no señalado; consta de 
planta baja con corral y un piso, destinado a granero 
o andana; ocupa una superficie de 216 metros cuadra
dos, de los Que sobre 80 es lo construido, y el resto, 
patio descubierto. Inscrita al tomo 200, libro 2 de 
Torre Cerdá. folio 18 vuelto, finca 150, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 6.002.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Juliá Igual.-El Secreta
rio.-143-5. 

VALLADOLIO 

EdiCJO 

Don José Ramón Alonso-Mañero Pardal. Magis
trado-Juez de Primera histancia del número 1 de 
Valladolid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutívo. con el número 174/1988-B, a instancia de 
Caja Espana de Inversiones. contra «Águstin Grajal, 
Sociedad Anónima»; don Agustín Grajal Cuesta y 
otra, sobre pago de cantidades, en el Que a instancia 
de la parte ejecutante y en período de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados que 
después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 27 de febrero, a las once de la 
manana, 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a! elbeto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efecltvo del valor de los bienes Que sirva de tipo para 
la subasta. con una rebaja en el 25 por 100 de la 
tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes indicada o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci~ 
miento destinado al efecto. cuyos pliegos serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las Que se realicen 
en dicho acto, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remae a un tercero. 
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Cuano.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
el día 1 de abril. a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo el día 30 de abril. a 'las once de la 
mañana. con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente. y si en esta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras panes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda. se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexlo.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplír los títulos de propiedad a instancia de la parte 
aClora. lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Don Felipe Moreno Mora. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Valladolid, doy fe 
y testimonio que las fincas objeto de subasta en el 
juicio ejecutivo 174/1988-B, son las que se relacionan 
a continuación: 

Los 21 lotes que se relacionan a continuación y 
tasados cada uno de ellos en la cantidad que se indica 
en la misma. 

Todas las fincas se encuentran situadas en Palencia. 
y corresponden a una edificación en su calle Lope de 
V cga. número 20. antes 28. 

Lote L°. Vrbana.-Uno. Planta baja en la calle 
lope de Vega, 20. Consta de un local principal en 
planta de calle y otro anejo en sótano, de 211.35 
metros cuadrados y 176,75 metros cuadrados cons
truidos, respectivamente. Inscrito al tomo l. 774. folio 
121, finca 23.691, inscripción l.a Tasado en 
39.022.625 pesetas. 

lote 2.°. Urbana.-Entreplanta única del mismo 
edificio. Tiene una superficie construida de 245,41 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.774, folio'131. 
finca 23.692, inscripción La Tasado en 29.940.020 
pe'ietas. 

Lote 3.°. Urbana.-Piso exterior primero derecha 
del mismo edificio. Ticne una superficie útil de 94,36 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774. folio 141, 
finca 23.694. inscripción I.a Tasado en 10.851.400 
pesetas. 

Lote 4.°. Urbana.-Piso interior primero izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 146, 
finca 23.695. inscripción 1,3 Tasado en 7.329.640 
pesetas. 

Lote 5.°. Urbana.-Piso interior primero derecha 
del mismo edificio. Tiene una superlicie úti! de 77,81 
metros cuadrados.. Inscrito al tomo 1.774, folio 151, 
finca 23.696, inscripción La Tasado en 7..158.520 
pesetas, 

Lote 6.°. Urbana.-Piso interior segundo izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79.67 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 166. 
finca 23.699, inscripción La Tasado en 7.329.640 
pesetas, 

Lote 7.°. Urbana.-Piso interior segundo derecha 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 17,81 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 171, 
finca 23.700, inscripción I.a Tasado en 7.158.520 
pesetas. 

Lote 8.°. Urbana.-Piso interior tercero izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio -186, 
finca 23.703. inscripción La Tasado en 7.329.640 
pesetas. 

Lote 9.°. Urbana.-Piso interior tercero derecha 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77.8 I 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 191, 
tinca 23.704, inscripción La Tasado en 7.158.520 
pesetas. 
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Lote 10. Urbana.-Piso. interior cuarto izqUierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie util de 79~67 
metros cUiddrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 206, 
finca 23.707, inscripción I.a Tasado en 7.329.640 
pesetas. 

Lote 11. Urbana.-Piso interior cuarto derecha del 
mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77,81 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 211. 
finca 23.708. inscripción La Tasado en 7.158.520 
pesetas. 

Lote 12. Urbana.-Piso exterior quinto derecha 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 94.36 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 221. 
finca 23.710, inscripción La Tasado en 10.851.400 
pesetas. 

Lote 13. Urbana.-Piso interior Quinto izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 226, 
finca 23.71 L Tasado en 7.329.640 pesetas. 

Lote 14. Urbana.-Piso interior quinto derecha del 
mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77,81 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 231, 
finca 23.712, inscripción l.a Tasado en 7.158.520 
pesetas. 

lote 15. Urbana.-Piso exterior sexto izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 71.78 
metros cuadrados. Inscrito al tomo L 774. folio 236. 
finca 23.713. inscripción P Tasado en 8.254.700 
pesetas. 

lote 16. Vrbana.-Piso exterior sexto derecha del 
mismo edificio. Tiene una superficie útil de 71.95 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.774, folio 241. 
fincá 23.714. inscripción La Tasado en 8.274.250 
pesetas. 

Lote 17. Urbana-Piso interior sexto izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados.. Inscrito al tomo 1.774, folio 246. 
finca 23.715. inscripción La Tasado en 7.329.640 
pesetas. 

Lote 18. Urbana.-Piso interior sexto derecha del 
mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77,81 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1,776, folio 1, 
finca 13.716, inscripción l.a Tasado en 7.158.520 
pesetas. 

Lote 19. Urbana.-Piso interior séptimo izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.776. folio 6, 
finca 23.717, inscripción l.a Tasado en 7.329.640 
pesetas. 

Lote 20. Urbana.-Piso interior séptimo derecha 
del mismo edificio. Tiene una superficie' útil de 17.81 
metros cuadrados. Inscrito al tomo J. 776. folio 11. 
finca 23.718, inscripción 1.3 Tasado en 7.158.520 
pesetas. 

Lote 21, Urbana.-Piso interior octavo izquierda 
del mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.776. folio 16. 
finca :!3,719, inscripción La Tasado en 7.329.640 
pesetas. 

lo anteriormente relacionado es'cieno y concuerda 
con su original, al que remito y para que conste y en 
cumplimiento de lo ordenado, expido y firmo el 
presente en Valladolid a 19 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Ramón Alonso Manero Par
dal.-EI Secretarío.-181.c. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenz~, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Vigo y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
578 de 1989, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Vigo, representado por el Procurador don Ramón 
Pérez Fidalgo, contra don Ramiro Guntin Alfonso y 
doña Josefina Rosa Alfonso Alvarez, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, y en lo que se acordó 
sacar a pública subasta, por primera y en su caso por 
segunda y tercera vez y_por termino de veinte días. los 
bienes que luego se dirán. señalándose para la primera 
subasta el dia 5 de marzo de 1991; para la segunda. el 
día 4 de abril de 1991, y para la tercera. el día 2 de 
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mayo de 1991, todas ellas a las doce de su mañana y 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y baJO las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitador'!s en la pri
mera subasta el tipo de la segunda sera el 75 por lOO..,.. 
de la primera. y si en esta segunda tampoco h<.lbiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hipoteca. y no se admiurá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menos. el 20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, 
pudiéndose hacer posturas por escríto, en sobre 
cerrado. depositandose en este Juzgado. junto con 
aquel el impone correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado: que se entendeni que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá« 

, meneS anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica
tario: y que podrá concurrirse con la condición de 
ceder e! remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Ramiro Guntín Alfonso y doña Josefina Rosa 
Alfonso Alvarez. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Uno. Planta baja comercial izquierda. de 
la casa señalada con el numero 42 de la calle 
Policarpo Sanz. de esta ciudad de Vigo, de unos 109 
metros 71 decímetros cuadrados. con un patio poste
rior cubierto, de 31 metros cuadrados aproximada« 
mente. Linda: Norte. calle de Policarpo Sanz: sur, con 
mas de don Manuel Odriozola; este. casa segregada. 
llamada «Lotería número 2», que fue de doña Encar_ 
nación Buccta Zapata. y edificio del Banco de 5.1ntan« 
der. y oeste, panal. local número 2 de la división 
horizontal. v. en pane, patio de 2 metros 35 centime
tros de ancho. que si bien actualmente esta ocupado 
por la planta que se describe. forma parte intcgrante 
de la finca numero 3 de la diviSión horizontal. 

Tiene entrada y salida por el portal de la casa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Vigo. al tomo 647. folio 120, finca número 60.421. 
inscripción primera. 

Valorada por las panes para el caso de subasta en 
12,85:2.000 pesetas, 

Dado en Vigo a 26 de noviembre de 1990.-La 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La 
Secretaria.-200-C. 

ZARAGOZA 

Edil:tos 

El Juez de Primera Instancia número 7-B de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos número 846/1989, a 
instancia del actor «Ibercaja», representado por el 
Procurador señor Barrachina. y siendo demandados 
Manuel Herrera Caliz. y Carmen Viñuales Fuerte, Con 
domicilio en Huesca. Tenerías, número 12, escalera 
primera • .sO. A. se ha acordado librar el presente y su 
publicación por~ermino de veinte días. anunciándOse 
la venta publica del bien embargado como de la 
propiedad de éste. que con su valor de tasación se 
expresará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deber::i consignarse pre
vIamente el 20 por 100 de dichos precIOS de tasa
ción. 
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Scgunda.-Se admiüran posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación, 

TerceJ<I.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los titulos de propiedad. suplidos por 

certílicaciones de! Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en Secretaria. debiendo. conformarse con ellos. 
Las cargas ~ gnnámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiera. al crédito del actor. quedarán subsisten
tes ~ ~in cancelar. entendiéndose que el rematante se 
5.ubrogará en los mismos. sin cancelarlos con el precio 
dd remate. 

Qumta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
hora~. de [as siguientes fechas: 

Primera subasta: El 1; de febrero próximo: en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
P¡¡.rk~ d(' dichos "valúas, De no cubrirse lo reclamado 
~ quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 15 de marzo siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a los dos tercios de los 
ayalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 12 de abril próximo inmediato: 
) será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

l'rbana.-Depanamento número 11, vivienda esca
lera primera izqUierda del edificio, piso quinto. dere
cha, ttpo ~. de 89,02 metros cuadrados y una cuota 
dl' p:J.rticipación de 1.65 enteros por lOO de una casa 
en la calle Tenerías, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Huesca, al tomo 1.773. 
folto 133. finca 17.398. 

Valor estimado: 9.000.000 de pesetas. 

Por el presente ediclO se notifica de la subasta del 
bien embargado a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1990,-El 
Juez.-El Sccretario.-359-C 

* 
El Jua de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 1.010/1989. a 
lns13nna de la actora Eloina Terente Torre. represen
tada por el Procurador don Bernabé Juste Sánchez, y 
siendo demandado «Fundiciones Monzalbarba S.LC» 
con domicilio en polígono Estación, Sin número. 
Ctebo (Zaragoza). Se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte dias.. anuncian
do5.e la Yenta publica de los bienes embargados como 
de la propiedad de este. que con su valor de tasación 
se c:-..prcsarán. en las siguientes condicione~ 

Primera.-Para lomar pane deberá consignarse pre
\'¡amente en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 de 
dichos precios de tasación: 

Scgunda.-Se admitirán 'posturas por eScrito, en 
sobre cerrado depositando en la Mesa del.Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gra\'ámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubi,,:re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de marzo próximo: en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 26 de abril siguiente; en 
éSla las posluras no serán inferiores a la mitad de los 
3\alúos, De darse las mIsmas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 24 de mayo próxImo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1, Dos mezcladoras de arena. con sus correspon
dientes accesorios y motores sin marca visible. Valo
rado en 900.000 pesetas. 

2. un puente gnia de 10 toncladas. con sus 
motores acoplados. Valorado en 700.000 pesetas. 
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3. Urbana 3 y 4. ElemenlO Integrado por nave 
industriaL un cobertizo con terreno descubierto y 
solar que forma parte del Complejo Industrial en 
Ulebo. en la denominada Huerta Baja, cammo de la 
Estación sin número. La superfiCie es de 9.255 metros 
de la que 2.850 metros corresponden a la nave. 5.237 
al cobenizo v 1.167 metros al solar del terreno libre. 
Finca registr;¡ número 7.695. Valorado en 75.000.000 
de pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de notlfícación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 31 de diciembre de I 990.-EI 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-205-C 

REQUISITORIAS 
BaJ(1 upCrnfllllli('nfO de ~er Jec/ul/J.dm i',,¡"'!d," 1 '¡,' JIU ¡¡nI! 

en fas demas respomuhtf¡dQdc.\ ¡('~ah·,. di" ltu I'It'\CII,¡J/.\t' 

Iv, prucesadv~ que u cvnllmWCI,;n 1(' CI/unall <"'! d 1'1<.1;" 
qlle 51' I .. s fija. a COn/ar desde d riiu de /'1 l,¡¡M" ¡J{ ¡VI! ",.¡ 
ammC/(J en este perivJICo vfi, ¡<.II l' /filie ,,/ .lu:g<./{i(J {I 

Tnhunal que Je )/'ñala. w h',' (1111 !!<IIIW .1 ,.",/II¡¡;<.I 
I?ncarr:ándosl? ¡¡ IOda;, las .úllondadcl 1 (~i'¡II," d,' 11.1 
P,·trcia ,lfllmopal procedan u 11.1 h¡'Ha. ,,,mjl/{ 
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Tnhunal con arreglo ¡¡ }O.\' arlli ufUl d,. /<.1 
L(T de EnJUlCIaI1I11'nlO Crml/na! 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dImiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya Identificación consta más adelante para 
que en el término de diez días CGmparezca ante este 
JU7gado a fin de ser ingresada en prisión por encon· 
trarsr en ignorado paradero (articulo 835 de la Ley de 
EnjUIciamiento Criminal), bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde si no lo realiza. 

-\1 mismo tiempo se encarta a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia procedimiento: Previas 0285/90. 
;'¡ombrc ~ apellidos: hume Caverol Navarra. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

39.285,229. 
Naturaleza: No consta. Fecha de nacimiento: 28 de 

noviembre de 1946. 
Hijo de: No consta. 
Ultimo domicilio conocido: San Pedro Alto, 6. 

Rosas. 
FIgueras, 28 de noViembre de 1990.-EI Juez de 

Instrucción.-EI Secretano judicial.-28. 

* 
Dona Berta Alvarez' Uaneza. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia e Instrucción número 4 de San
tander, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento abreviado bajo el número 83/1990, 
por delito de hurto, contra Dionisia Navajo Corral, 
con documento nacional de identidad número 
9.391.207, nacido en Oviedo (Asturias) el 10 de 
diciembre de 1968, hijo de Dionisia y de Maria 
Cnstina, y con último domicilio conocido en Río 
Nonaya, número 6, bajo derecha, de Oviedo, hoy en 
ignorado paradero, por el presente se llama a Dionisia· 
Navajo Corral para que comparezca ante este Juz
gado, por término de diez días, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a 
q.ue hubiere lugar en derecho, de conformidad con lo 
dispuesto en el anículo 835 de la Ley de EnjUicia· 
miento Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las autoridades 
civiles y funcionarios de la Policía judicial para que 
procedan a la busca y puesta a disposición de este 
Juzgado del indicado Dionisia Navajo Corral para 
proceder a su emplazamiento en referido proce
dimiento. 

Dado en Santander a 28 de noviembre de 1990.-La 
MagistradafiJuez, Bena Alvarcz Llaneza.-El Secreta
rio.-27. 

BOE núm. 15 

Juzgado de Instrucción numero 1 de Navalmoral de 
la Mata (Cáceres). 

Apellidos y nombre del procesado: Garcia Bueno, 
Manuel. De estado soltero, de profesión obrero, hijo 
de José y de Josefa, natural de Torreperogil (Jaen). 
Fecha de nacimiento, 18 de mavo de 1952. DomicI
liado últimamente en calle Esc~chas Bajas. número 
19. de Torreperogil (Jaen), procesado por delito de 
robo, en causa de ejecución penal 1/1989, dimanante 
del procedimiento oral 49/1988, comparecerá dentro 
del termino de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 con el fin de conslÍtuirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibiéndole 
que, de no vl!rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 19 de noviembre 
de 1 990.-EI Secretario.-Visto bueno, el Juez.-26. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres, 

Hace saber. Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más adelante para 
que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
tratarse en ignorado paradero (artículo 835, número 2. de 
la Ley . de Enjuicimiento Criminal), bajo apercibi~ 
miento de ser declarada rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia procedimiento: Ejecutoria número 
48/87, dimanante de procedimiento oral 29/84, 

Nombre y apellidos: Pedro Soto Diaz. 
DNI/pasaporte: 51,854.804. 
Naturaleza: Don Beníto (Badajoz). 
Fecha de nacimiento: 14 de abril de 1953. 
Hijo de Pedro y de Eufemia. 
Estado: Casado. Profesión: Pastelero. 
Ultimo domicilio conocido: Cantalapíedra. 8, 

Madrid. 

Figueres, 28 de noviembre de 1990,-El Juez de 
Instrucción,-EI Secretario judicial.-29. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
92/1990, del ramo de Correos. Valencia. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de fecha 
3. de diciembre de 1990, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance número 92/1990, del ramo de 
Correos. provincia de Valencia, que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance con
tra don Bernardo Buades Agramunt, Funcionario del 
Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación, 
Escala de Clasif¡ación y Reparto, por un presunto 
alcance habido en los fondos del· Servicio de Giro 
Nacional. como consecuencia de irregularidades en la 
prestación del servicio de reembolsos en la oficina 
técnica de CarIe!. entre los días 4 de febrero y 15 de 
abril de 1988, por importe de 219.727 pesetas, de las 
que se han reintegrado 200.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
forma. dentro de! plazo de los nueve día siguientes a 
su publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre .de ! 990.-EI 
Secretario, J. Medina.-Firmado y rubricado.-324-E. 


